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Legación de Panamá .—N° 2.

Washington, Enero 15 de 1910.

Señor Secretario:

Tengo el honor de participar a Vuestra Excelencia que antier, 13 de
los corrientes, a las 01 . 30 p . m., llegué a esta Capital que, una vez ins-
talado en el departamento que Su Excelencia el Ministro Arosemena me
había preparado de antemano, fuí impuesto loar él de las instrucciones que
Vuestra Excelencia ha tenido a bien extinder pa ra llevar a cabo la nego-
ciación del compromiso arbitral con la República de Costa Rica rluo dé por
resultado la solución definitiva de la diferencia de límites que sostiene con
ella la República de Panamá.

Después do haberlo considerado detenidamente, ayer me decidí a en-
viar a Vuestra Excelencia un cablegrama concebido en los siguientes
términos:

«Acabo de leer instrucciones negociación arbitral . Considérolas muy
limitadas . Imposible con ellas consonar negociación . Departamento de
Estado expresa esperanza de (pie las instrucciones sean tan amplias de
inoelo que pueda discutir todos los puntos sin limitación ninguna . Confío
concédaseme mayor amplitud en este asunto .»

Por la presente vengo a expresar a Vuestra Excelencia las razones
que he tenido para pedirlo así.

Desde luego Vuestra Excelencia no ha de ignorar que el deseo del De-
partamento de Estado es ese . Su Excelencia el Ministro Arosemena me
ha mostrado una nota para Vuestra Excelencia por medio de la cual él le
hace conocer a Vuestra Excelencia la del Secretario Knox en donde lo
consigna. Esta nota del Secretario Knox es la de l( de Diciembre pasado
y en su párrafo final dice así:

ál`he Departmeut	 awaits the receipt from ,vou of a note
which, it is earnestly lioped, will advise the Departament that you have
been empowered to alga] am ngreement for arbitration so acople as to
inclu& all the que.stions in dispute as tu the boundary, and not limited to
an,v ose or more of them .n

Las razones para que las instrucciones acerca de. la negociación del
compromiso arbitral sean tan annlilias que con ellas pueda discutir todos
los puntos quepu a la cuestión límites se refieren . y no a uno solo de dichos
puntos, son bien obvias, pues sin aludir a la naturaleza del pleito de lími-
tes que es bien complicado, en toda controversia ocurren incidentes diver-
sos y cosas imprevistas, propias de las pretensiones encontradas de las par-
tes. Así, si en materia civil nunca a coa abogado se le confiere poder
especial restringido para litigar, -en materia internacional mucho menos
se le otorgan de tal modo a uu Ministro . ante todo porque hallándose
siempre a distancia del Gobierno al cual representa, no puede a cada paso
consultar con él las medidas de defensa que tiene necesidad de adoptar, y
luego porque los frenos que tiene éste con sus negociaciones ad retaren-
dula, sujetas además a la aprobación del Congreso de su país. son mucho
mayores que los que sujetan a aquel en materia civil . En fin, en un com-
promiso a r bitral hav siempre una trans;u•ción entre las partes que renun-
cian o ceden mucho de su acción directa para someterse al fallo de un ter-
cero, y sin elasticidad o amplitud de miras, sin margen para ceder o
renunciar de lo propio, no se puede llegar a él .
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Aparte de estas consideraciones referentes a los deseos expresados por
el Departamento de Estado, que aparecen tan justificados, me atrevo a
hacer la muy capital de que, ciñéndome estrictamente a las instrucciones
de Vuest r a Excelencia para la negociación del compromiso arbitral con
Costa Rica, como Vuestra Excelencia lo exige, vano sería todo esfuerzo
mío por consumar dicha negociación, y mi inflexibilidad en este punto
causaría indudablemente asombro al Departamento de Estado que es el
Poder Mediador.

El arbitraje en que vamos a empeñarnos, es un juicio en el que figu-
ran dos partes, Costa Rica y Panamá, cada una de las cuales tiene sus pre-
tensiones opuestas, y el compromiso arbitral es la primera parte de él, un
t ratado o convenio por el cual dichas dos partes se obligan a someter a la
decisión de un tercero la razón o la justicia de esas opuestas pretensiones.
Ahora bien, como las instrucciones de Vuestra Excelencia hacen caso
omiso de la interpretación que Costa Rica da al Laudo del Presidente,
Loubet, trazando a su modo de ver la línea fronteriza afuc le separa de
Panamá, y sólo quiere que el mismo árbitro resuelva acerca de cuál de las
dos líneas que Vuestra Excelencia indica ha de ser la fronteriza con dicha
República, ciñéndome tan estrictamente como Vuestra Excelencia quiere
a dichas instrucciones, equivaldría a tanto cumo a ordenarme que me es- .
fuerce en conseguir que Costa Rica se comprometa a someter a la decisión
del árbitro las solas pretensiones (le Panamá . con lo que. Costa Rica queda-
ría a todas luces fuera de la cuestión, aparecería como parte sin serlo, y
sus pretensiones dejarían (le examinarse . Me atrevo a afirmar que ni ami
habilidad, ni la de ningán diplotático, por sabio que éste fuera, podría con-
seguir que Costa Rica aceptara tan insólita obligación, de acatar un fallo
que deja sin examen su opinión, sis derechos o reclamos y que su repre-
sentante jamás firmaría un compromiso arbitral que lo establezca así.

En vista de ello pues, y de que las intenciones del Gobierno de 1 a-
naná, tan patrióticas como conciliatorias con el país vecino y hermano, no
son las de eternizar este asunto, mi esperanza es firme en el sentido de que
Vuest ra Excelencia modificará sus instrucciones, permitiéndome negociar
un compromiso arbitral en el cual se tomen en cuenta las pretensiones de
la contraparte . Será mucho conseguir que Costa Rica reduzca sus preten.
siones a que se tomen en consideración las dos interpretaciones del Laudo,
pues he podido colegir que las de su representante oficial aquí van mucho
más allá, van a procurar anular el fallo para obtener otro en el sentido de
que se le adjudiquen a su país las tierras,--quien sabe hasta donde—que se
extienden al Sur del río Sixa da.

No concluiré sin permitirme hacer conocer a Vuest r a Excelencia mi
opinión sobre la interpretación de un Latid() arbit ral . Vuestra Excelencia
cree que sometiendo el Laudo Loubet a la interpretación del nuevo árbitro,
de modo que éste escoja entre la línea que est une Costa Rica como la seña-
lada en el Laudo, ,v la que considera Panamá como expresada por el mismo,
que ello equivaldría a desconocer dicho Laudo, y esto no es así . El itere-
ello interna c ional admite la posibilidad y aun la necesidad de interpretar
una sentencia arbit ral, cuando ella es vaga. por ejemplo, sin vulnerar esta
ni desconocerla, como se puede interpretar los convenios o tratados y co
mo están sujetas a interpretaciones las sentencias en materia civil.

Espero que Vuestra Excelencia haga honor a estas reflexiones dictadas
al calor de mi espíritu de conciliación y al propio tiempo de mi amor a mi
país .
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Ruego a Vuestra Excelencia acepte el testimonio de mi más distingui-
da consideración y de mi alto aprecio personal y quedo de Vuestra Exce-
lencia muy atento y seguro servidor y compatriota,

(fdo .)

	

BELISARIO PORRAS.

A Su EXCELENCIA SEÑOR DON . SAMUEL LEWIS,
etc ., etc .,

Panamá.

Legación de la República de Panamá.—N° 3

Washington, Enero 20 de 19111.

Señor Secretario:

Tengo el honor de dar cuenta a Vuestra Excelencia de todos mis actos
en relación con la Misión Especial que me ha traído a este país, desde mi
llegada a esta Capital.

Como desde miarribo a New Orleansel 11 do los corrientes en la ma-
ñan', envié un telegrama id Ministro C . C. Aros mena anunciándola que
llegaría el día 1 :1 a Washington y pidiéndole obtuvi'ru del Secretario Knox
uta audiencia par a mí, acordada como fijé por éste el día 15 se realizó de
un modo privado en uno de los salones del Departamento de Estado . Ex-
presé al Secretario Knox los agradecimientos del Gobierno de Panamá por
la mediación ofrecida por el (Gobierno Americano ori na la solución definiti-
va de la vieja cuestión de límites con Costa Rica y la confianza que abrigaba
en la rectitud y sabiduría de las hombres que presidían cl Departamento de
Estado . El Secretario Knox me hizo saber ti te había destinado un salón
en el mismo edificio para que en él pudiéramos; celebrar nuestras conferen-
cias el Representante de Costa Rica y el de Panamá y que para asistirnos
y ayudarnos en ella, había designado a los señores Ilenty M . lloyt, Conse-
jero del Departamento de Estad(, ' 1' . C. Dawson, Jefe de la Oficina que
tiene a su cargokus asuntos de Centro A . Sur América). J . Brown Scott,
Consejero Asistente del mismo Departamento de Estado . Señaló el (lía 17
a las 11 .30 a . ni . para que se celebrara la Primera conferencia.

El día 17, en efecto, a las 11 .30 a . m. estábamos reunidos en el salón
del edilicio en que tiene sus oficinas el Departamento de Estado, escogido
con ese fin, los señores Ph . Knox, llenry M. Iloyt, Luis Anderson, ' 1' . C.
Dawson, J . Brown Scott, W . ' 1 ' . S . Doyle y yo. El señor Knox se dirigió
a Anderson y a mí en cumaa frases haciendo votos porque llegáramos a un
acuerdo amistoso en la cuestión y dándonos la seguridad de que el Depar-
tamento de Estado nos daría en ese sentido toda su colabo r ación.

Tanto el señor Anderson corno yo le expresamos nuestro reconoci-
miento.

A la conferencia asistía un empleado más del Departamento de Estado
de aquellos tres que había mencionado el Secretario Knox, y ese empleado
era Doyle, subalterno del señor Dawson .



138

El señor Hoct, que hacía de Jefe de los demás, nos exigió a Añderson
y a mí la presentación de nuestros poderes . Yo había recibido en la ma-
riana los míos y los presenté . El señor Anderson hizo otro tanto . Fueron
leídos y traducidos por el señor Darvson, quien llamó mucho la atención de
los señores Doyle y Scott a la cláusula mías qua non ele la aceptación del
Laudo Loubet . El señor Anderson hizo notar que él tenía poderes atn-
plias y generalísimos para tratar todas las cuestiones y que los míos eran
restr ingidos, puesta que se me imponía el deber imperioso priunero que todo
y ante todo del reconocimiento del Laudo Loubet y la aceptación por parte
de Costa Rica de ese Latido. Convine en que efectivamente ello era así
por la diferente posición de los países que representábamos en la controver-
sia, el uno Panamá, con una sentencia favorable obtenida en pleno arbitra-
je, y el otro Costa Rica, con la obligación de respetar esa sentencia para lo
cual había empeñado el honor nacional Agregué que había llegado allí a
causa de la mediación o de los buenos oficios ofrecidos a los dos países por el
Gobierno de los Estados Unidos, mediación o buenos oficios solicitados por
Costa Rica ; que entendía que esa mediación o buenos oficios tenían por obje-
to llevar a cabo un nuevo arbitraje para la interpretación del Laudo, que
por tanto a nombre del Gobierno de Panamá . al cual representaba, quería
conocer la demanda que formulaba Costa Rica.

El señor Anderson manifestó que Costa Rica no aceptaba el Laudo
Loubet, afectad() de nulidad, por sor vago y por el defecto de ultra palios,
pues había acordado un territorio que no había sido objeto de la reclama-
ción . La vaguedad, decía, es patente en cuanto a la línea que señala el
Laudo por el lado del Atlántico, pues ese Laudo habla de un Contrafuer-
te de la Cordillera quo' no existe.

Expresé que yo no podía seguir al señor Anderson en su exposición
sobre nulidad del Latido, porque mis poderes me lo prohiben, y porque
insistía en creer que la mediación o buenos oficios del Gobierno America-
no tenían por objeto que lleváramos a cala) un nuevo arbitraje para la
interpretación precisamente del Laudo . Ahora bien, el Laudo no podía
ser interpretado sirio aceptándolo . En cuanto a que no existía el Contra-
fuerte. de la Cordillera, de que habla el Laudo, que parte de Punta Mona,
podía sostenerle al señor Anderson del modo más enfático que ese Con-
trafuerte existe . Y() lo he visto en mi viaje de Septiembre a esos lugares
disputados, viaje de que está impuesto el señor Anderson y para el cual
fué convidado por mí mucho antes de llevarlo a cabo . Que no crea, sin
embargo, a mi palabra, ni crean a ella los caballeros pre1entes. basta diri-
gir una mirada a cualquiera de los mapas de la región que el señor An -
derson considera buenos para convencerse de que sí existe en dicha región
y a partir del Cabo Mona lo que en Geografía se llama Contrafuerte de la
Cordille ra. En efecto, se ve con claridad que por toda la extensión entre
el Cabo Mona y el cerro Chirripó que está en la cordillera central, por to-
da la línea que va por esa extensión hay vertientes . ríos, arroyos, aguas,
en nasa palabra, que corren ide Sur a Norte y aguas que corren de Norte
a Sur a partir de ella, de modo que en lugar de correr todas en una mis
ma dirección, si no hubiera una muralla que se lo impidiera, corren en sen-
tidos o direcciones opuestos . lo que prueba que esa línea en toda esa ex-
tensión está formada por alturas, cerros o colinas que unidos forman la
serranía que en Geografía se llama Cn,tratarv¢e, porque corre contra un
fuerte o sea una Cordillera Central como allí, o se desprende ele. esa Cordi-
llera para ir a morir en otra o en el usar . En fin, que la prueba más evi-
dente de la existencia de ese Contrafuerte la dan los mismos costarrieen-
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sosa quienes para onlrar al valle del Sixaola y subir por este río y sus
afluentes, tienen necesidad ole pasar por nuestro territorio, por Bocas y
por la Bahía del Almirante, pues no tienen comunicación directa entre su
país y esa región del Atlántico:

Los señores Consejeros no hicieron aparentemente atención a esta
disertación . El señor Ilovt intervino para decirme que el Departamento
de Estado no se había anticipado a fijar la cuestión que debía ser objeto
del compromiso arbitral y que sus buenos oficios se din2ílui a que se so-
lucionara toda la disputa de límites . Los señores Dawson y Do,vle con-
firmaron las expresiones del señor lloct . El señor Anderson afirmó que
Costa Rica no pasa ría por una sentencia que le arrebataba un territorio
que ellos poseían de verdad . hacía mucho tien3°ro y en el chal mantenían
autoridades . Lr repliqué negando que poses-eran efectivamente la in-
mensa zona comprendida en la banda izquierda del Si xaoli . lisa inmensa
región, le dije, está casi completamente desierta y en donde hay habitan-
tes en ella, tales habitantes son nativos (le mi país . Los habitante .; to-
dos en Punta Mona, por ejemplo, son panameños : en ella no hay más cos -
tarricenses que los dos guardas que hacen de autoridad . En Gandoca. en
la costa, no hay más habitantes que los dos guardas que mantiene allí
el Gobierno de Costa Rica desde 1904 para cuidas los rieles v demás en-
seres del proyectado ferrocarril de la conocida American Banana Colima
ny, que fué vencida parece, en pleito con la United Fruit Co . Dentro de
la región, río a rriba, frente a la población panameña de Guabito, en don-
de la United Fruit Co . ha echado un puente sobr e el río, no existen del
lado de Costa Rica en la banda izquierda del río, sino tres casas, cona
traídas hace apenas seis meses, por contrato con el Gobierno de ese país
con la expresada United Fruit Co . para que allí estableciera Costa Rica,
como estableció hace apenas medio año, no obstante mis protestas, una
Rubinspección nominal de Hacienda y una' Comandancia de Ar nas, tam-
bién nominal . Que podía exhibir las notas por las cuales hice las pro-
testas del caso. Subiendo el río, agregué, se encuentra una . casa en Cua-
bre, habitada por un jamaicano que dice ser costarricense porque el Go-
bienio de Costa Rica lo ha nombrado con algún cargo o autoridad allí.
En fin, de diez en quince leguas, subiendo siempre el río se encuentra una
que otra casita de gentes de diferentes países, hasta nativos de Pana mí,
que se han establecido por allí, huyendo de los poblados, por alguna atusa
ignorada por mí . Indígenas y autoridades no hay en toda esa región.
salvo del lado de Panamá, en la banda derecha del río.

El señor Anderson replicó que nada de eso que yo aseveraba era cier-
to, pues Costa Rica sí había mantenido misiones catequizadoras de los in-
dígenas, desde tiempo muy remoto, y desde tiempo re noto había nombra-
do autoridades en pueblos como Si pu vio, San Bernardo y otros para dar
garantías y seguridades, quo paga]) In escuelas en esos pueblos, y que en
prueba de ello podía exhibir los decretos de su Gobierno lo nbrando a
aquellas autoridades y a los maestros.

Admití que muy arriba, entre dos de los afluentes del Sixaola, entre
el Urén y el Latí, había algunos habitantes, pero tan diseminados que re-
corriendo el territorio con dificultad se daba con algún habitarte o habi -
tación,y que era allí unisuro donde mantenía el Gobierno de Costa Rica un
llamado Jefe Político, completamente nominal, pues lo más poblado de la
comarca era Sipurio, por otro nombre San Bernardo y en tal caserío que
el señor Anderson llama pueblo, no existen más de cuatro casas, inclusa
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la de la escuela, que yo he visto con las puertas caídas y ocupadas por
vacas del expresado Jefe Político, porque niños que asistan a ella no hay.

Agregué, en fin, que yo podía a mi vez alegar posesión por Panamá
de .toda la comarca comprendida entre Punta Burieaa y el río Golfito en el
Golfo Dulce de que había sido privado mi país por el Laudo l .oubet y
que sin embargo no lo hacía por deferencia a Costa Rica y porque se tra-
taba, según mi modo de ver, de llegar a un arreglo amistoso con ella en
la cuestión.

El señor Anderson sostuvo que Panamá jamás había poseído esa re-
gión y yo le repliqué que sí 	

Fuimos citados a otra Conferencia para las 4 de la tarde y concurrí
a ella con exactitud . El Ministro Arosemena a mi ruego concurrió tam-
bién .

Al querer la presencia de Arosemena en las conferencias, me propo-
nía tener un testigó de mi país que viese el modo cómo era conducido el
debate. Su colaboración igualmente podía serme conveniente . Al señor
Wm. Nelson Croncvell, Consejero de la Legación, no me había sido posi-
ble conseguirlo a mi lado, ni aun a su sucio, Mr . Itill, por hallarse muy
ocupados con el profeso de libelo contra el diario " World ." Y lié aquí
por qué ,.\- en vista de mi gran responsabilidad, hoy he enviado a Vuestra
Excelencia un cablegrama pidiéndole autorizaciones para nombrar un abo-
gado distinguido que conozca no sólo las leves, sino los inanejos e intrigas
del país, .para que me .aconaeje.

En esa segunda conferencia fuí el primero en tomar la palabra . Me
propuse demostrar que estaba en la inteligencia no sólo del Gobierno de
mi país, sino en la del Gobierno de Costa Rica y en la del Departamento
de Estado de los Estados Unidos, que el arbitraje que contemplábamos no
tenía por objeto anular el Laudo Luubet, sino al contrario sostenerlo e in-
terpretarlo . Jamás se habló de esa nulidad cuando el Representante de
Costa Rica, señor Anderson, aquí presente, solicitó los buenos oficios o
mediación del Gobierno de los Estados Unidos, ni cuando el Departamento
de Estado se dirigió al Gobierno de Panamá para ofrecérselos . Panamá,
cuando, en 4 de Enero del año pasado, contestó a los ofrecimientos del
Gobierno Americano en nota de esa fecha para el Ministro II . G. Squiers,
declinó someter el punto a nueva decisión pues había resuelto acreditar en
San José ele Costa Rica tina Legación con el fin de opte de manera amiga-
ble se llegase entre las (los Repúblicas a un arreglo final de ese importante
asunto . Dilo entonces que si después de haber agotado todos loa recursos
propios de tales negociaciones no obtuviese el resultado deseado, aceptaría
los buenos oficios en cuestión y complacido sometería al ilustrado fallo del
Honorable Presidente de la Corte Suprema ele Justicia de los Estados Uni-
dos, cualquiera o cualesquiera de los puntos que pudie ran ser motivo de
desavenencia al fijar la línea divisoria entre los dos países, con o'y'e//o ad

Laudo Loticl . I)e mudo que por lo que respecta al Gobierno de Panamá,
ni entonces, ni después . ni nunca, ha entendido que se trata, de invalida r
el Laudo sino de interpretarlo.

El Gobierno de Costa Higa está en el mismo caso . Desde que el
Laudo fué pronunciado hasta la hora presente en que el Representante de
Costa Rica, señor Anderson, viene a pedir la nulidad del Laudo, jamás in-
tentó el Gobierno de Costa Rica, que había empeñado el honor nacional en
acatarlo, jamás intentó, digo, desconocerlo ni invalidarlo . Su pensamiento
se dirigió sólo a darle cierta interpretación .
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Ante todo me referiré a la aceptación dada al Laudo del Presidente
Francés por el Representante de Costa Rica en París, señor M . M. de Pe-
ralta, que había sido al propio tiempo el defensor de los intereses de su
Patria en el proceso de arbitraje . El 11 de Septiembre de 1900 fué pro-
nunciado el Laudo en Rambouillet y 9 días después, el 20 de los citados
mes ,c !tilo, notificado el señor Peralta de tal sentencia, se dirigió por nota
oficial al Ministr o de Negocios Extranjeros de la República Francesa, se-
ñor Delcassé, en los términos siguientes:

«Señor Ministro : Deseando evitar torta eopfusión posible respecto de
las intenciones de Su Excelencia el señor Presidente de la República Fran-
cesa, árbitro en el litigio de límites territoriales entre la República de
Costa Rica y Colombia, tales como aparecen de la sentencia arbitral que se
ha dignado dictar el 11 de este mes . tengo la honra de recurrir a Vuestra
Excelencia para exponerle respetuosamente que rl Golierno de la Reprí-
blica de Costa Bien /PI/ /pretil el primer párrafo de la parte dispositiva de
la sentencia de la manera siguiente :»

En seguida figura la interpretación ; después un párrafo que comienza
así : «esta int,o•prrdoción se conforma con las intenciones evidentes del ár-
bitro y con la configuración del territorio» ; y por último aparece otro
párrafo que se expresa así : «espero que esta interpretación será aceptada
por Su Excelencia el señor Presidente de la República Francesa 	 y mi
Gobierno le agradecería mucho si se dignase confirmar esa irterpretación
por un acto explicativo .»

La nota de que aquí se trata es auténtica ; la torno de un folleto de pu
blicación oficial del Gobierno de Costa Rica en donde aparecen publicados
los documentos relativos a la controversia de límites . No hay en ella una
sola frase por la cual el Representante de Costa Rica rechace el Laudo
Loubet . En todos sus párrafos aparece que el Laudo había sido aceptado
por él . Se le notificó inmediatamente que fué pronunciado y lo único que
hizo él fué interpretarlo a su modo. Así, pues, si a las sentencias arbitra-
les se les puede aplicar los mismos principios que a las sentencias en ma-
teria civil, podemos decir ilue el Laudo Loubet quedó rjeeutapiado desde
el 20 de Septiembre de 1900.

Esta inteligencia relittiva no a la invalidación del Laudo Loubet sino a
la necesidad de interpretarlo, de parte del Gobierno de Costa Rica, no so-
lamente se comprueba con la nota del Ministro Peralta . cuya parte perti-
nente he citado, sirio con documentos oficiales y auténticos del Gobierno
de Costa Rica que aparecen en el folleto que he mencionado y que' tengo
en mis manos. Tales documentos son:

19 Una nota del Secretario de Relaciones Exteriores del expresado
Gobierno de Costa Rica y

29 Los Mensajes del Presidente don Rafael Iglesias y del Presidente
don Cleto González Viquez al Congreso de su país.

El Secretario de Relaciones Exteriores de Costa Rica, don Ricardo
Pacheco, contestando a las notas del Ministro Plenipotenciario de Colom-
bia, señor Lorenzo Marroquín, con fecha 27 de Julio de 1901, le dice lo
siguiente:

«Me es grato, en contestación, decir a Vuest r a Excelencia que Costa
Rica oye con especial agrado toda proposición encaminada a ultimar esta
antigua querella y acepta indistintamente que en convenio formal o me-
diante un simple cambio de despacho, se restablezcan las bases con arreglo
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a las cuales deberá efectuarse el deslinde, siempre que de antennnnr c en
la foros usual hayan fijado ambas partes su inteligencia respecto a un
punto cuya solución es obligado antecedente de las operaciones de amojo-
namiento.

«Refiérome señor Ministro, a la dirección exacta de la línea divisoria
por el lado del Atlántico . Sobre este particular, mi Gobierno apenas tuvo
conocimiento del fallo dió instrucciones a nuestro Representante en París
para que declarase trote el Árbitro que Costa Rica interpretaba la senten-
cia tal como aparece en la exposición al efecto presentada.»

Y, más abajo, (lo que es concluyente) el mismo expresado señor don
Ricardo Pacheco en la nota mencionada dice así:

<En vista, pues, ele que el pareces ác Costa Rica tiende a conservar
ilesa la virtud del Latido y está de otra parte apoyado por el sentir del Árbi-
tro, piensa este Gobierno que el de Vuestra Excelencia lo acogerá gustoso .»

El Mensaje inc el Presidente (le Costa Rica, don Rafael Iglesias, diri-
gió al Congreso Constitucional de ese país el 1" de Mayo de 1901, hablando
del Laudo Louhet dice así:

«En previsión de lo cual mi Gobierno, tan pronto como tuvo conoci-
miento de la sentencia arbitral, dió instrucciones a nuestro Ministro en Eu-
ropa para que se dirigiese al Alto Arbitro comunicándole cuál era la inte-
ligencia Ilue Costa Rica daba id primer párrafo del fallo .»

El Mensaje del Presidente don Clero González Víquez, dirigido al Con-
greso de su país el 1 de Maco de 1909, dice tisí : «Caduco como está el tra-
tado Pacheco-Guardia, procede, si no hubiere entre ambos países un con-
venio que señale la línea divisoria, dee;lir cuál it las (loas d/: f ,rntce infb-r-
prctacion„s dr-1 Laralo Lorrbet es la (pie se conforma con el espíritu del fallo
y para ello acudir a nuevo Arbitraje .»

Como se ve por estos documentos del Gobierno de Costa Rica, todos
de la mayor importancia, y en los cuales no figura una sola palabra de
nulidad o invalidez del Laudo, está en la inteligencia de ese Gobierno que
de lo que se trata es de la interpretación de dicho Laudo.

Tengo que citar, en fin, un documento tan importante como los ante-
riores, en el cual un representante de Costa Rica, plenamente autorizado,
declara de un modo solemne aceptar el Laudo.

Ese documento es la declaración que el li (le Marzo de 1905 el Ministro
Plenipotenciario de Costa Rica don Leonidas Pacheco, en asocio del Secre-
tario de Relaciones Exteriores de Panamá, don Santiago de la Guardia, hizo,
firmó y selló por duplicado en la ciudad de Panamá sobre la aceptación de
dicho Laudo. Dice así : «Las Repúblicas signatarias declaran solemne-
mente que al tenor (le lo que disponen las Leyes y Tratados respectivos y
las declaraciones oficiales hechas por las partes, la disputa sobre límites
territoriales, mantenida por largos años por la República de Colombia, an-
tes dueña del territorio en litigio, hoy perteneciente ta la ele Panamá, y la de
Costa Rica, quedó resuelta por la sentencia que en el respectivo juicio arbi-
t r al se sirvió dictar el Excelentísimo señor Presidente de la República Fran-
cesa en Rambouillet el 11 de Septiembre ele 1900 . y en virtud de la cual,
fijada la frontera por el alto Juez por medio de indicaciones generales,
quedó la determinación material de la misma, sujeta al mutuo acuerdo que
dictaron el espíritu de conciliación y de buena inteligencia en que se han
inspirado hasta ahora las (los naciones inte r esadas .»
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Esta decla ración es auténtica igualmente y aparece en el folleto de
documentos oficiales de Cesta Rica de que anteriormente he hablado y que
tengo en mis manos . Se ha dicho que esta declaración hacía pa r te del
Tratado Guardia—Pacheco, y que caduco -ese Tratado, la declaración que-
daba sin ningún valor. Es . mu,y Posible qne en Costa Rica o en Panamá
se hubiera incu r rido en semejante error, de considerar la decla ración co-
mo pa r te del Tratado, pero ese error no es una razón ni nos obliga de ma-
nera alguna a continuar incurriendo en él . A la luz del derecho inter na-
cional, las declaraciones nunca hacen pacte de un tratado ; son actos sepa-
rados y de distinto valor . Así, por ejemplo, ellas no necesitan de la apro-
bación de los Congresos para conservar su íntegro valo r , en tanto que los
tratados sí necesitan esa aprobación para tener lo . En los documentos ofi -
ciales de Costa Rica que he traído aquí > que el señor Anderson reconoce
como auténticos, la declaración del señor Pacheco aparece firmada yse-
Ilada el 6 de Marzo de 19U :i, como un acto co mpletamente separado y
distinto del Tratado que lleva su nombre.

En este punto de mi exposición, después de traducidos por el señor
Dawson al inglés todos los documentos que había leído para conocimiento
de todos los Consejeros que no conocían el español, el señor Anderson me
interrumpió para llamar mi atención y la atención de los señores Conseje-
ros del Departamento de Estado a la última parte del peníltimo párra -
fo de la nota del Secretario de Relaciones Exteriores, señor don Ricardo
Pacheco, que dice así :	 ; «cualquiera interpretación distinta de la
que ha dado Costa Rica y que menoscabando indisputados derechos suyos
llegare a sobrepasar las demandas de Colombia en litigio, desquiciaría las
fuerzas del Laudo .»

Convine en que efectivamente el señor Pacheco hablaba condicional-
mente de que el Laudo podía ser desquiciado ; pero que el señor Anderson
podía ver por las propias palabras que citaba, que siempre el pensa-
miento era de interpretar el Latido, no de invalidarlo, pues a renglón se-
guido ya el señor Pacheco expresa, como había tenido el gusto de con-
signarlo «que el parecer de Costa Rica tendía a conservar ilesa la virtud
de él .»

También el señor Anderson sostuvo que los mensajes de los Presiden-
tes de su país no eran documentos diplomáticos. Convine en esto; pero
afirmé la importancia y valor que tenían en la cuestión, porque eran do-
cumentos que yo no quería hacer valer contra ningún otro país sino con-
tra Costa Rica, porque quería hacer saber que el parecer (le Costa Rica,
como dice don Ricardo Pacheco, tiende a conservar ilesa la virtud del
Laudo : esto es . que en la inteligencia de ese país no se trata hoy aquí sino
de interpretarlo . ?Qué más valor puede tener ningún documento para
demostrar el querer y la voluntad de un país que los Mensajes de sus
Presidentes dirigidos a sus Congresos y aprobados por ellos? Según las
instituciones republicanas de todos los países en donde las hay, como Cos-
ta Rica, Panamá > Estados Unidos, el Congreso que no rechaza las pala-
bras consignadas en el Mensaje del Presidente de la República, es porque
las acepta.

Expuse también que estaba en la inteligencia del Gobierno de los
Estados Unidos que de lo que se trataba era de interpretar el Laudo y no
de anularlo y en prueba de ello cité todas las notas del Departamento de
Estado en las cuales no se habla una sola palabra de la nulidad del Laudo,
y me referí sobre todo, a la nota No . 1 4 de 2 de Noviembre, por la cual
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el misíno ilustre Secretario P . C. Knox dice así al Ministro de Panamá, C.
C. Arosemena: «Este Gobierno tiene entendido (has assuu cd) que las
dos partes estaban en desacuerdo en una parte del Laudo Loubet y cine
todo lo que necesita cada una de ellas es someter sus interpretaciones en
aquella parte de la línea en desacuerdo e invitar al árbitro para que de-
cida cuál de las dos interpretaciones es la correcta conforme al Laudo
Louhet .»

	

-
En este punto el señor Hoyt hizo saber que el Departamento no que-

ría prejuzgar la cuestión ; que en sus notas casi siempre se había reduci-
do a hablar vagamente de las dos línea, disputadas y que la nota de 2 de
Noviembre era infortunada. Arosemena tomó entonces la palabra para
explicar la historia de esa nota ; que habiendo presentado al Departamen-
to de Estado el Memorándum del Secretario de Relaciones Exteriores de
Panamá ,sobre las dos líneas que a su juicio debían ser consideradas en el
arbitraje por el Presidente de la Corte Suprema de lo, Estados Unidos, la
del Laudo Loubet v otra que él señalaba en dicho Memorándum, el De-
partamento de Estado contestó ccn fecha 2() de Octubre en términos tan ge-
nerales acerca de has líneas limítrofes que para que no quedara duda de lo
que mi Gobierno se proponía someter a arbitramento, tuvo el honor en
nueva nota de 23 de Octubre de referirse al párrafo final del Memorán-
dum del Secretario Lewis . copiándolo, en el cual se hablaba de las dichas
dos líneas. La respuesta de 2 de Noviembre del Secretario Knox fue un
esclarecimiento y una aclaración de su nota anterior . Por ella se li jaba
sin lugar a duda la inteligencia en que estaba el Departamento de Estado.

Tanto el señor lloyt como el señor Dawson . y el señor Scott, replica-
ron confusañente, procurando justificar su actitud completamente hin-
parcial.

Con gran sorpresa del Ministro Arosemena y mía, el señor Hoyt nos
leyó la comunicación que Vuestra Excelencia le dirigió al Encargado de
Negocios de los Estados Unidos en Panamá, señor AVeitvel, diciéndole que
Vuestra Excelencia no aceptaba como aclaración respecto de las líneas que
debían ser objeto de la interpretación del Laudo, la nota de 2 de Noviem-
bre sino . la de 21) de Octubre.

Arosemena replicó afirmando que la declaración del Secretario Lewis
era en la inteligencia de que el Departamento de Estado había aceptado
las dos líneas señaladas por él para la celebración del arbitraje . Arose-
mena agregó que bien podía creérsele así por ser la nota de 20 de Octu-
bre respuesta al Memorándum que hablaba de estas líneas . El señor Iloyt
a su vez se manifestó sorprendido de que el Gobierno de Panamá preten-
diera que se tomara sólo en cuenta las líneas que él señalara, pues en ello
no habría contestación ni controversia, y Costa Rica, que es parte en el de-
bate, quedaría fuera de él ; su línea no aparecería en nada en el arbitraje.

Para tonel uír agregué. yo que si en todo caso el Departamento dese-
chaba las dos líneas propuestas por Panamá, era evidente que al hablar
vagamente de las dos líneas (seguramente la de Panamá y la de Costa
laica), el 2 de Noviembre explicó su pensamiento sin dar lugar a ninguna
confusión.

Queda, pues, establecido que tanto los Gobiernos contendores como el
Gobierno mediador, entienden que el arbitraje de que aquí se trata e,
para interpretar un Laudo aceptado por las partes, firme, obligatorio e
irrevocable para cuyo cumplimiento empeñaron aquellos dos Gobiernos el
honor nacional .
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Con esto terminó la Conferencia y quedamos citados para otra en la
mañana del día siguiente a las 11 .30 a . m.

Efectivamente, al día siguiente, 18, a las T1 .30 a. m., estábamos de
nuevo reunidos en el Departamento de Estado los señores lloyt, Dawson,
Scott, Doy le, Anderson, A rosemena y yo . En la primera parte de la Con-
ferencia el señor Anderson, quien Fue el primero en tomar la palabra,
adoptó una táctica distinta a la del día anterior . Fingió renunciar a su pre-
tensión de anular el Laudo, y dijo que aceptando como correcta .y bien in -
terpretada la línea riel Pacífico que va desde Punta Mona hasta el Cerro
Pando, en lo que estaba de acuerdo Panamá, por ser la línea del Laudo,
proponía someter a arbitraje para que el Juez Fuller marcara las frente
ras entre Costa Rica y Panamá . la línea del Atlántico comprendida entre
el expresado Cerro Pando y el mar, línea completamente vaga en la sen-
tencia arbitral, que Cuata Rica no había aceptado.

Repuse al señor Anderson que su propuesta era tina concesión apa-
rentemente pero no en realidad . En efecto, ante todo tenía que rectificar
lo del Cerro Pando porque ni en el Laudo Loubet ni en la interpretación
que le daba el Ministro Peralta, se habla de ningún cerro; se habla de
paralelos y de meridianos. La segunda rectificación se refiere a la parte
terminal de la línea del Atlántico que el señor Anderson quiere que sea so-
metida a arbitraje . Dice: desde el cerro Pando hasta el mar ; y el mar es un
término muy vago ; demasiado extenso para que pueda servir de punto
final a una línea de fronteras, sobre todo cuando ese punto final, que es el
Cabo Mona, es bien conocido y ha sido señalado tanto por el Laudo Lou-
bet como por el Ministro señor Peralta, que lo aceptó en su interpreta-
ción . Pero todavía así fijándolo ,y diciendo: propongo someter a arbitraje
para que el Juez Fuller marque las fronteras entre Canta Rica y Panamá,
la línea del Atlántico comprendida entre el paralelo X y el Cabo Mona;
todavía así la propuesta no sería justa y Panamá no podría aceptarla . El
señor Anderson acepta el Laudo Loubet en cuanto marca la línea de fron-
teras en el Pacífico, como la aceptó el Ministro Peralta, porque despoja
a Panamá de todo el territorio comprendido entre la Punta Burica y
el río Golfito en el Golfo Dulce . Esto es, el señor Anderson acepta no
sólo la sentencia de Loubet en esa Parte de la línea y acepta la interpre-
tación que en esa misma parte le dió a esa sentencia su antecesor, ¿por
qué no aceptar en la línea del Atlántico aquella parte de la línea del Lau-
do Loubet en que coincidió también la interpretación del antecesor del
señor Anderson? Efectivamente la sentencia de Loubet comienza así:
«Fallamos : Las fronteras entre las Iiepáblicas de Colombia (hoy Panamá)
y Costa Rica, será formada por el Contrafuerte de la Cordillera que arran-
ca de la Punta Mona en el Océano Atlántico y cierra al Norte el valle del
río Tarire o río Sixaola

La interpretación que el señor Peralta dió a esta sentencia comienza
así: «la frontera entre las Repúblicas de Colombia (hoy Panamá) y Costa
Rica será formada por el Contrafuerte de la Cordillera que parte de Cabo
Mona en el Océano Atlántico y cierra al Norte el vallo del río Tarire o
Sixaola cerca de Ih desembocadura de este río ; seguirá con rumbo Sudoes-
te Oeste en la ribera izquierda de este río, hasta la confluencia del río
Yorquín o Zhorgnín hacia el meridiano 82 050' de Greenwich, 85°10' Oeste
de París y 9933 ' de Latitud Norte	 >

Coincidiendo en esta parte la interpretación del Ministro Peralta con
la línea del Laudo Loubet, desde Punta Mona por el Contrafuerte de la
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Cordillera que cierra al Norte el valle del río Tarire o Rixaola hasta un
punto en que ha línea seguiría un rumbo Sudoeste Oeste en la ribera iz-
quierda de este río, en busca de la_ confluencia del Yorquín o Zhorquín,
Panamá acepta esa interpretación hasta ese punto y no hay ya que inter-
pretarla de nuevo, porque ambas partes están de acuerdo con esa parte
de la línea hasta allí, lo que se conforma con el Laudo Loubet.

Hay, pues, dos partes de la línea de frontera entre Panamá y
Costa Rica pie están .va interpretadas, que son : la del Pacífico que
el señor Anderson llama desde Punta Burica bastar el Cerro Pando
,y que yu llamo hasta el paralelo (o meridiano) X y la línea del
Atlántico desde Punta Mona por todo el Contrafuerte de la Cor-
dillera que cierra al Norte el valle del río Turbe u Sixaola hasta un
punto en ese Contrafuerte en que la línea seguiría un rumbo Sudoeste
Oeste en busca de la confluencia del río Yorquín u Zhorquín . De modo
que si esto es así, como lo es, y como no puede ser negado por el señor
Anderson, yo modificaría su propuesta diciendo que interpretadas como
han sido las líneas de fronteras del Pacífico y del Atlántico, respectiva-
mente, desde la Punta Buriel), hasta el meridiano o paralelo X v desde
la Punta Mona por el Contrafuerte de la Cordillera que cierra al Norte el
valle del río Tatire o Sixaola hasta un punto de ese Contrafuerte en que
una línea Sudoeste Oeste iría tt buscar la confluencia del Yorquín o Zhor-
quín, Panamá y Costa Rica someten al arbitraje del Presidente de la Cor-
te Suprema de los Estados Unidos la línea media de fronteras, para que
la lije definitivamente y para siempre conforme al Laudo Loubet, inter-
pretándolo, ya sea romo lo ha hecho Costa Rica o como lo ha hecho Pa-
namá, o segón su mejor modo de ver.

El señor Anderson replicó que no aceptaba la modificación : que acep-
taba el Laudo Loubet y la interpretación que le daba a ese Latido el Mi-
nistro Peralta en la linea del Pacífico, por deferencia a Panamá pero en
cuanto a aquella parte de la línea del Atlántico cuya interpretación la
había hecho el mismo Ministro, Panamá tenía que aceptarla por entero
o someterla por entero a la interpretación arbitral.

Manifestó mi sorpresa ante tan insólita pretensión . 'Hm parte de la
línea de fronteras es la parir de la lírica del Pacífico que considera ya
interpretada el señor Anderson, como es parte de la línea la parte del
Atlántico en que coinciden el Laudo Loubet, la interpretación del señor
Peralta y la aceptación de Panamá . Si esta última parte, en la parta en
que la i uterpretaeión es aceptada por Panamá . estaba ya interpretada, no
veía por qué nosotros habíamos de someterla tí nueva interpretación.

Repuso el señor Anderson que no entraba en esos análisis.
El señor Dawsun tomó entonces la palabra y manifestó que siendo el

Laudo Louhet una sentencia tan vaga quo no precisaba líneas, no veía él
a su vez por qué motivo sometíamos toda la cuestión al Juez Fullee des-
interesándonos de un Laudo que varias veces habíamos pretendido modi-
ficar ; que él se permitía creer que la interpretación que huscábanos era
la misma nulidad.

Expuse que yo no pasaba de, ser un aficionado del derecho interna-
cional ; que yo no era muy entendido en esas materias, pero por algunas
lecturas que había hecho, había llegado en conocimiento de que las senten-
cias arbitrales en materia de límites nunca precisaban las líneas de fron-
tera, operación que siempre se dejaba a las comisiones de ingenieros en-
cargados del amojonamiento ; que entendía que en los deslindes internacio-
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hales como en los deslindes de propiedades particulares en materia civil,
no se puede fijar la frontera sino por medio de indicaciones generales . Por
lo demás, entendía también que las sentencias arbitrales como las conven-
ciones y Estados internacionales, están sujetas a interpretación y se les
interpreta sin anularlas, como se interpreta un tratado sin anudarlo cuan-
do las partes no están de acuerdo en la inteligencia de alguna de sus
cláusulas.

El señor Dawson habló entonces de la fuerza moral, pero no legal
que tenía la interpretación del señor Peralta ; y ;cómo--le repliqué—cuan-
do su interpretación es tma declaración hecha a nombre de su país, que
le impone obligaciones a éste? Desde que la hizo la sentencia Loubet
está ejecutoriada, y ha establecido la excepción, que es un principio de
,jurisprudencia universal, de cosa juzgada . La diferencia de límites ha
sido juzgada ya y no puede volvérsele a juzgar.

Entonces el señor Sena se dirigió a mí argumentándome de la mane-
ra siguiente:

«Es evidente que cuando una sentencia arbitral adjudica a una de las
Partes más territorio del que estaba comprendido en la reclaniación, esa
sentencia es nula . ¿Sírvase decirme Ud ., señor doctor Porras, si es o no
cierto que el Laudo Loubet adjudica a Panamá las islas Mangle Chico y
Mangle Grande y otras que no son de Costa Rica, afectando así los dere-
chos de un tercero, Nicaragua, que no hahía intervenido en el arbitraje?»

Contesté al señor Scott manifestándole mi sorpresa por su actitud . Le
dije que no podía entrar en esas disquisiciones ; que mis poderes me pro-
hibían tratar de la nulidad del Laudo y que no lo creía autorizado a él
para hacerme esas preguntas ni para presentar a las conferencias esas
cuestiones.

El señor 1loyt manifestó que lo que importaba era concluir ; que Pa-
namá y Costa Rica habían gastado diez años en discusiones y no habían
llegado a nada ; que ahora que contaban con el apoyo y consejo de los Es -
tados Unidos, podían, si tenían buena voluntad, terminar del modo más
amigable.

Contesté que ello era verdad ; pero no por culpa de Panamá que ha-
bía demostrado con el Tratado Guardia–Pacheco la mayor deferencia por
Costa Rica ; que por ese Tratado que había aprobado su Congreso, había
modificado el Laudo, y que todavía Costa Rica hasta el presente no lo
había tomado en consideración.

Se dió por terminada la sesión y ya de pié, al salir el señor Scott, me
dijo : «Si sus poderes no son suficientemente amplios para tratar toda la
cuestión, el Departamento de Estado puede dirigirse al Gobierno de Pa-
namá pidiéndole que le dé esa ampliación . ¿No se conformaría Ud . con
esto?»

Señor Scott, mi respuesta se la doy así : La República de Panamá es
muy pequeña, una minúscula República que debe su existencia a los Es-
tados Unidos y le debemos gratitud ; por consiguiente lo que los Estados
Unidos nos demanden se lo acordaremos de buena voluntad . Así, si hoy
mismo en lugar de pedir a Panamá tunplios poderes para que yo someta
a arbitraje la nulidad del Laudo Loubet, que el Gobierno de Panamá no
quiere someter a arbitraje, el Departamento de Estado le dice a mi Go-
bierno entregue a Costa Rica el territorio disputado, se lo concederemos
sin vacilación ; pero itue sea así ordenado, y no como un asunto de litigio
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o justicia en que tenemos derechos que defender y que estamos dispuestos
a hacer valer.

Hallándome ya indispuesto con el principio de la enfe rmedad que ha-
ce dos días me tiene en cama, supliqué al señor Hoyt aplazara, para cuan-
do recuperan mi salud, la renovación de las conferencias.

No terminaré esta comunicación sin hacer saber a Vuestra Excelencia
que en la primera conferencia, al comenzar la sesión, el señor Iíoyt nos
requirió al señor Anderson y a mí si estábamos dispuestos a declarar a
nombre de nuestros Gobiernos, en el compromiso arbitral que celebrára-
mos, si reconocíamos los derechos adquiridos en el territorio disputado,
cualquiera que fuese la sentencia hrbitral . Solemnemente declaré que Pa-
namá reconocería esos derechos adquiridos . Omito en esta comunicación
toda clase de comentarios ; Vuestra Excelencia puede juzgar por ella cuál
es la gravedad de la situación.

No omitiré, sí, .el manifestar a Vuestra Excelencia que la región com-
prendida entre la banda izquierda del Sixaola y el Contrafuerte de la Cor-
dillera que cierra al Norte el valle de dicho río es bastante rica e impor-
tante para que valga bien la pena de gastar en su defensa algunas decenas
de miles de balboas . Considere Vuestra Excelencia lo que le produciría
a la República el impuesto anual sobre la exportación de los racimos de
bananos que produjeran las veinte o veinticinco mil hectáreas de tierra
que comprenden esa región y juzgará de lo que esta vale para la Repú-
blica de Panamá.

En Costa Rica tuve ocasión de juzgar la parte interesada que en fa-
vor de Costa Rica toma la United Frnit Co ., y hoy tengo nuevos datos
para cree r lo así . Ojalá Vuestra Excelencia tome en consideración esta
sospecha mía, muy fundada, pa ra estudiar el modo de defraudar por ella
misma los planes que habrá puesto en práctica Costa Rica.

Ruego a Vuestra Excelencia acepte el testimonio de mi más distin-
guida consideración y de mi alta estima personal, y quedo de Vuestra
Excelencia

Su muy atento y seguro servidor,

(fdo .) EELISAIUO PORRAS.

A Su EXCELENCIA

EL SEÑOR SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES,

Panamá.

Panamá, Febrero 5 de 1911.

Washington.

OBALDÍA

Doctor Porras .—Legación de Panamá,

Felicítolo por su nota 20 Enero .
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Secretaría ele Relaciones Exteriores .—N° 570

Panamá, Febrero 5 de 1910.

Honorable Señor:

Vuestra apreciable nota N° 262, de fecha de ayer, me trajo copia de
las instrucciones cablegráficas de vuestro Gobierno relativas a las nego-
ciaciones que se llevan a cubo actualmente en Washington, entre el Mi-
nistro. en Misión Especial, de Panamá. y el de Costa Rica, referentes a la
controversia de límites pendiente entre las dos Repúblicas.

Mi Gobierno agradece la declaración allí contenida, de que el Gobier-
no de los Estados Unidos se limita a emitir su opinión amistosa en el asun-
to, y que enfáticamente niega todo deseo (le ejercer influencia en el con-
venio voluntario de las dos Repúblicas o en la dirección del proyectado
arbitraje, ,y que la responsabilidad por el éxito feliz o por el fracaso de
las gestiones pendientes, debe corresponder únicamente a las dos Repúbli-
cas interesadas en el litigio.

Sin embargo, en su calidad de amigable interventor, el Gobierno de
los Estados Unidos estima del caso manifestar que, considerando todos los
hechos, ha experimentado alguna sorpresa al conocer el tenor de los po -
deres conferidos al Enviado en Misión Especial por Panamá, los cuales no
son plenos poderes, según se desprende de algunos de sus pasajes . sino
poderes limitados a la negociación de un protocolo que tenga por base la
aceptación estricta, primero, y sobre todo, por ambas Partes contratantes,
del Laudo I onhet, y, además de esto, con trabas, según parece, por ins-
trucciones especiales que coartan su libertad e independencia de acción.

Me apresuro a manifestaron, para que os sirváis co nunicarlo al De-
partamento de Estado, n respuesta a las instrucciones cablegráficas mo-
tivo de vuestra nota en referencia, que el Gobierno de la R+póblicu de
Panamá ha investido a su Enviado Especial, señor doctor Misario Porras,
encargado de solucionar en Washington la añeja controversia de lí nites
entre esta República y la de Costa Rica, de los poderes más amplios inc
le es dable al Ejecutivo Panameño conceder, teniendo en cuenta la Cons-
titución y leyes Nacionales, el respeto que debe merecerle a todo país ci-
vilizado el fallo definitivo de un árbitro, y los intereses permanentes de la
Nación.

En efecto, el artículo 3 4 de la Constitución de la República de Pana-
má, determinó el territorio de la Nación en la forma siguiente:

•Compone el territorio de la República todo aquel con el cual se for-
mó el Estado (le Panamá por acto adicional 'de la Constitución Granadina
de 1853, en 27 de Febrero de 1855, transformado eiu 1888 en Departa-
mento de Panamá, con sus islas, y el territorio continental e insular que
adjudicó a la República de Colombia el Laudo pronunciado el 11 de Sep
tiembre de 1000, por el Presidente de la República Francesa . . El territorio
de la República queda sujeto a las limitaciones jurisdiccionales estipuladas
o que se estipulen en los Tratados Públicos celebrados con los Estados
Unidos de Norte América, para la construcción, mantenimiento o sanidad
de cualquier medio de tránsito interocéanico.

=Por Tratados Públicos se determinarán los límites con la República
de Colombia.»

Tal determinación implicó el respeto y el acatamiento que a la na-
ciente República le merecía el equitativo y civilizado principio del Arbi-
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t raje, y además, se compadecía exactamente con los hechos y circunstan-
cias existentes desde el 11 de Septiembre de 1900, fecha en que el Presi-
dente Loubet profirió en Rambonillet su fallo arbitral en el litigio pen-
diente entre las dos Repúblicas, y el 16 de Febrero de 1904, época en que
se firmó la Constitución Panameña, porque entre Colombia y Costa Rica
el Laudo Loubet sólo había merecido discusión en cuanto a la manera pre-
cisa de interpretarlo . Así consta en la nota de fecha 20 de Septiembre de
190(1, dirigida al Excelentísimo 'señor Delcassé, Ministro de Negocios
Extranjeros de la República Francesa, por el Excelentísimo señor Manuel
M. de Peralta, Ministro de Costa Rica en Pa r ís, y en las comunicaciones y
documentos subsiguientes.

La actitud asumida por la República de Panamá al expedir su Cons-
titución, fué, en ese punto enteramente correcta, desde luego que el señor
Delcassó, en el primer párrafo de su respuesta de 26 de Noviembre de
1900, a la nota del señor Ministro Peralta, arriba citada, decía:

«Pero no es dudoso, como Ud . lo hace observar, que, de conformidad
con los términos de los artículos 2 0 y de la Convención de París, de 20
de Enero de 1886, esta línea fronteriza debe trazarse dentro del territorio
en disputa . tales como resultan del texto de dichos artículos .>

Declaración esta que amparó para siempre, y de manera definitiva,
el referido Laudo contra todo viso de nulidad e hizo improcedente el ar-
gumento de ulti-a pc//fe alegado por Costa Rica.

Después de la existencia de la República de Panamá, el Laudo ha
sido discutido por las partes, únicamente en cuanto a su interpretación,
pero jamás en cuanto a su validez o fuerza obligatoria . Ello se corrobo-
ra en los mensajes de los distintos Presidentes de Costa Rica a los Con -
gresos de aquella Nación, y en las tentativas de arreglo propuestas por
Panamá, va en la forma de Tratado, cuino se desprende del Guardia–Pa-
checo, ya en los preliminares del Arbitraje que se contempla . como se ve
en la nota por medio de la cual este Gobierno aceptó los buenos oficios del
de los Estados Unidos, y que, en ella, de manera expresa, declinaba some-
ter el punto a nueva decisión, pero simplemente se avenía a referir al
ilustrado fallo del Honorable Presidente de la Corte Suprema de Justicia
de los Estados Unidos, cualquier o cualesquiera plintos de desavenencia al
fijar la línea divisoria entre los dos países, con arreglo al Laudo Loubet;
y, por fin, como aparece establecido en el ánimo del Departamento de
Notado, según se ve en la nota de instrucciones que. el Honorable Elihu
Root envió al Honorable Charles E . Magoorr, por nota N" 137, de 16 de
de A bril de 1906, y conumicada oficialmente al Secretario Arango, el 21 de
Diciembre de 1908, por el Ministro H . G . Squiers, cuyo cuarto parágrafo
textualmente dice:

«El primero de estos puntos es que, conforme al Laudo Loubet de
1900, aceptado como final por Colombia y Costa Rica, el territorio incluí-
do en la plandición de Me .Connell fué adjudicado a Colombia (ahora Pa-
namá), y quedó sujeto a la jurisdicción de dicho país.>

Y más luego establece en el párrafo siguiente:

«Al mismo tiempo no se puede negar_ que la soberanía de jure ha es-
tado en Colombia y Panamá desde el Laudo Loubet, aceptado cual lo está
por Panamá y Costa Rica, de manera que, ora en virtud de ese Laudo, ora
por el Tratado sobre Límites, pendiente, (Guardia–Pacheco), el territorio
al fin quedará bajo la jurisdicción de Panamás
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Y, para terminar, en el siguiente acápite de las noncionadas in+truc-
(iones, coca esta declaración:

«Según el concepto del l9epartamento, Costa Rica ejerce soberanía
de . treto provisional sobre el territorio incluido en la concesión de Me
Connell, sujeta de derecho a ser despojada en cualquier tiempo y a volun-
tad de Panamá, pero en realidad continuando hasta el tiempo en que el
Tratado pendiente sobre límites sea ratificado . Ella ejerce las funciones
de Gobierno necesarias ala administración ordenada del Distrito, pero no
deberá usar esta soberanía de manera tal que menoscabe los derechos del
soberano d jure del territorio. Sus funciones de Gobierno están limita-
das pdr su tenencia, la cual es de carácter provisional e incierta . Su de-
ber es el de conservar la propiedad, no destruirla, y entregarla a su suce-
sor sin haber cometido acto alguno tendiente a menoscabar al fin los de-
rechos del propietario de jnar,»

Las observaciones anteriores comprueban plenamente que el Laudo
Loubet ha sido reconocido como sentencia final de la controversia de lí-
mites entre Panamá y Costa Rica, no sólo por las partes, sino también por
el amigable interventor . La República die Panamá procedió . pues, con
fundamento al fijar, como fijó en su Constitución, el límite con Costa
Rica, de conformidad con el Laudo Loubet : sujeto únieanente á la inter-
pretación que se diera a dicho Laudo, pero convencida Panamá de que
ese límite no podría ser jamás materia de nuevos tratados, como está pre-
visto el caso respecto de los límites con Coloubia, en el parágrafo del
artículo fl .1 de la Constitución va citado.

Por consiguiente, el espíritu y la letra de la Constitución le permi-
ten al Poder Ejecutivo Panameño solucionar la diferencia existente sobre
límites con Gusta Rica, basándose siempre en una interpretación del Laudo;
pero en ningún caso está facultado para ir a un Tratado Público en que
ese Laudo llegue a ser discutido en cuanto a su validez . Ello i,nplicaría
la violación flagrante, y en este caso injustificable, de la Constitución;
violación tanto más evidente cuanto cine el precepto constitucional ha re-
cibido después una corroboración importantísima en la Ley 8'a de 1907,
por la col se aprobó el Tratado Guardia–Pacheco . Esa Ley en su ar-
tículo 2 . dispone:

«Autorízase al Poder Ejecutivo para que, si la República de Costa
Rica no aprueba este Tratado, a más tardar en las próximas sesiones or-
dinarias de su legislatura, pueda suspender los efectos de esta Ley, y exi -
gir el cumplimiento del Laudo Loubet :»

Así, pues, de la manera unís cortés, y habiendo pesado con toda aten-
ción las observaciones hechas por el Departamento de Estado, me permi-
tu con toda la seriedad que el caso requiere, manifestaras que los poderes,
sin más limitación, sin otra restricción que el reconocimiento previo del
Latido Loubet por ambas Partes, otorgados al Enviado Especial, doctor
Porras, son los más amplios que el Poder Ejecutivo Panameño puede ex-
tender.

Sin embargo, debo haceros conocer que el Gobierno de Panamá, en
su deseo vehemente y sincero de poner fin a la tan antigua como enojosa
controversias de límites con Gusta Rica, está dispuesto a ampliar esos po-
deres—si no fueren bastante amplios—en forma tal que sea posible lle-
gar a un arreglo decoroso y satisfactorio para tumbas Partes, teniendo
siempre como base previa e imprescindible el reconocimiento del Laudo
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Loubet ; única circunstancia que hará tal solución ajustable a nuestra Car
ta Fundamental.

Válgome de la presente oportunidad para reiteraros, Honorable se-
ñor, las seguridades del mayor aprecio personal y la más distinguida con-
sideración con que tengo el honor de suscribirme,

Vuestro muy obsecuente servidor,

(fdo.) SAMUEL LEWIS.

AL HONORABLE GEOROE J. WEITZEL,
Enea rgado de Negocios de los Estados Unidos

L. C.

Legación de la República de Panamá.

Washington, Febrero 7 de 1910.

Exteriores .—Panamá.

Su cablegrama del 5 recibido, felicitaciones por correcta actitud.
He preparado con Cromwell contestación completa al Secretario de Estado
de los E..stados Unidos, y la he entregado esta mañ:ma. Me he ceñido es-
trictamente a nuestra convenida actitud respecto al Laudo Loubet, demos-
trando que. la presente negociación fuu aceptada por Panamá el 9 de Enero
de 1909, debiendo Fernández sólo interpretar los puntos que ofrecen des-
acuerdo conforme al Latino Loubet habían sido nmtnamente ac&ptados
por Colombia, Panamá, Costa Rica y los Estados Unidos . Teniendo en con-
sideración la actitud asumida por el Sec retario de Estado de los Estados
Unidos he creído prudente no someter el plan . Telegrafié a Ud., el :31 de
Fnero y aprobado por su cablegrama de 2 de Febrero, pero he creído
preferible escribir manifestando que liaríamos un esfuerzo para someter
algo como substitución pira que lo haga propon e r con el fin de impedir
la terminación de la negociación . Con tal motivo nos hemos ocupado du-
rante varios días en estudio, y considero uroveniente el colocar a Pana-
má en actitud de hacer todo esfuerzo posible . De consiguiente, recomen-
damos proponer lo siguiente:

19 La arbitración ha de limitarse a establecer la interpretación de
la línea correcta entre Cerro Pando cerca del paralelo noveno y un
punto en -el estribo de la montaña que principia en Punta Mona donde la
línea Peralta diverge de nuestra línea . Todo el resto de la línea ha sido
mutuamente aceptada según lo convenido por la inte r pretación de Colom-
bia y Peralta.

29 El Árbitro ha de interpretar el Laudo Loubet entre estos dos
puntos.

3 9 El Árbitro ha de limitarse en tal interpretación a establecer la línea
entre los dos puntos mencionados' conforme a la interpretación de Co-
lombia y Panamá . o conforme a la interpretación de Costa Rica, según lo
declarado por Peralta, o conforme a su propio juicio respecto a la correc-
ta interpretación entre las dos mencionadas líneas y no fuera de ellas ;
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bien entendido que en ningún caso deberá establecer la línea más allá de
los límites del reclamo de Colombia antes de Loubet.

Mediante este plan a Panamá no se le puede adjudicar menos de lo
que arroja la interpretación de Peralta entre los dos mencionados puntos
y por tal motivo es muy dudoso el que Costa Rica acepte esto, pero de-
mostrará nuestra buena voluntad y es de suponer que atraerá la simpatía
de los Estados Unidos.

Presumimos que este arreglo sería constitucional por cuanto el Con-
greso de Panamá se ocupó en cl mismo asunto ratificando el Tratado
Guardia-Pacheco.

Crotnwell regresó a New York hoy y yo estaré allí el miércoles para
conferenciar. Sírvase dirigir su contestación á New York .

Potucas.

Legación de la República de Panamá.

Washington, Febrero 7 de 1910.

Excelencia:

Tengo el honor de acusar recibo de su nota fechada el 2 del mos en
curso, respecto a la cual he aguardado las adicionales instrucciones de mi
Gobierno en vista de la comunicación que Ud . me avisó haber dirigido
con fecha 1e del mes actual, por conducto del Encargado de Negocios en
Panamá.

Después de esa fecha mi Gobierno ha recibido una comunicación del
Encargado de Negocios en Panamá, comunicación que presumo ser del te-
nor del cablegrama que usted me avisó haber dirigido con fecha 1° del
presente ates, y al cual mi Gobierno me avisa haber contestado al tenor
siguiente : Que los poderes que mc han sido conferidos son los más am-
plios que a este respecto permite el artículo :W de la Constitución de la
República de Panamá : que estos poderes propiamente incluían el Laudo
Loubet, (el cual forma par te de la Constitución), por cuanto el mencionado
Laudo ha sido aceptado no sólo por la República de Colombia, la Repúbli-
ca de Costa Rica y la República de Panamá, sino también por los Estados
Unidos, como aparece por la nota del Secretario de Estado de los Estados
Unidos, No . 37, dirigida al Ministro-Gobernador Magoon, con fecha 1(3 de
Abril de 1906, y que cualesquiera poderes para celebrar un arreglo que
tenga por objeto el invalidar el Laudo Loubet, era una violación de la Cons-
titución de Panamá.

Las discusiones que han tenido lugar entre el Ministro de Costa Rica
en Misión Especial, y yo, bajo los dignos auspicios de usted, dieron por
resultado un radical y fundamental desacuerdo respecto a la cuestión que
se ha de someter al proyectado arbitraje.

Respetuosamente me permito observar que no hay razón para abrigar
incertidumbre respecto al objeto de estas conferencias o respecto al asunto
materia de la proyectada arbitración, por cuanto la historia del Laudo y la
correspondencia oficial relativa a este, cruzada entre Colombia, Panamá,
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Costa Rica y los Estados Unidos, demuestran que el Laudo. Loubet fue
aceptado con el carácter de obligatorio (según fue expresamente estipulado
en los términos del sometimiento), y que el desacuerdo entre Colombia y
Panamá, por una parte, y Costa Rica por la otra, se refería únicamente
a una pequeña pacte de la línea y a la interpretación del Laudo respecto a
la pequeña parte.

Precisamente cuando fue iniciada la fina intercesión del Gobierno de
Vuestra Exceleneia, .al tiempo de haberse hecho la propuesta de arbitración
por conducto del Ministro Americano en Panamá, el Gobierno de Panamá
sinceramente aceptó esa intercesión pero con la más explícita declaración de
su actitud, hecha en contestación oficial de fecha 9 de Enero de 1909, en la
cual se manifestó lo siguiente:

«Como ya he tenido el honor de expresarlo de manera verbal a Vues-
tra Excelencia, mi Gobierno declina someter el punto a una nueva decisión
y ha resuelto acreditar en San José de Costa Rica una Legación con el fin
de que—de manera amigable—se llegue entre las do, Repúblicas a un arre-
glo final de este importante asunto. Empero, si después de haber agotado
todos los recursos propios de tales negociaciones no se hubiere obttnido el
resultado deseado, mi Gobierno gustoso aceptará los buenos oficios del de
Vuestra Excelencia y desde luego, complacido, someterá al ilustrado rallo
del llonorable " Presidente de la Corte Suprema de Justicia de los Estados
Unidos, cualquier o cualesquiera de los puntos que pudieren ser motivo de
desavenencia al fijar la línea divisoria entre los dos países coi( arreglo al
Laudo Lou/et .»

No habiéndose logrado obtener definitivo acuerdo entre los dos Gobier-
nos como consecuencia de mi misión a Costa Rica, me he ocupado aquí en
llevar a efecto el acuerdo que he indicado a el cual la historia del asunto re-
vela . Respetuosamente me permito observa r que esto fue en la inteligencia
de que el Laudo Loubet había sido aceptado, ,v que sólo debía interpretarse
en lo concerniente a la parte en discordia . Muchos documentos de la ma-
yor importancia prueban esto.

En la nota de Vuestra Excelencia, fechada el 2 de'Noviembre de 1909,
dirigida al señor Carlos C . Arosemema, Ministro Plenipotenciario de Pana-
má en los Estados Unidos, los propósitos de la presente reunión de Envia-
dos Especiales de las Repúblicas de Panamá y Costa Rica en Washington
fueron claramente manifestados, según en seguida se expresa:

«Este Gobierno presume que las dos partes estaban en desacuerdo . en
lo referente a una parte del Laudo Loubet y que todo lo que se desea e,
que cada cual someta sus interpretaciones en lo que se relaciona con aque-
lla parte de la línea en discordia y solicite del Arbitro que, determine cuál de
esas dos interpretaciones es la correcta conforme el Laudo Loubet .»

Esta es, en realidad, la situación exacta . Nunca ha sido propuesto
por ninguna de las partes el desconocer el Laudo Loubet, por el cual am-
bas Partes están solemnemente comprometidas (Panamá en su carácter de
sucesor de Colombia) . ni tampoco nueva arbitración de la cuestión decidi-
da por ese Laudo. Ha sido y es el firme propósito de mi Gobierno el ate-
nerse fielmente al Laudo y la actitud de Costa Rica ha sido igualmente.
inequívoca.

En nota fechada el 27 de Julio de 1901, dirigida al señor Lorenzo Ma-
rroquín, en aquel entonces Ministro de Colombia en Costa Rica, don Ricar-
do Pacheco, Ministro de Relaciones Exteriores de dicha República, dice,
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refiriéndose precisamente a la cnostión 9ctualunmte en consideración y ale-
gando en apoyo de la actitud de su Gobierno, lo siguiente:

«De consiguiente en consideración del hecho ele que la opinión de Cos-
ta Rica tiende a conservar incólume la fuerza del Laudo y por otra parte
está apoyado por la opinión del Arbitro, este Gobierno cree que el de Su
Excelencia lo recibirá como satisfactorio .»

En el Mensaje del Presidente Iglesias de Costa Rica al Congreso de
dicho país, ele fecha 1" de Mayo de 1909, dice él, aludiendo al Laudo Loubet:

«En vista de lo cual, mi Gobierno, tan pronto como fue recibida la no-
ticia del fallo arbitró, (lió instrucciones a nuestro Ministro en Europa en
el sentido de que se dirigiera al Honorable Arbitro .v le hiciera saber cuál
era la interpretación de Costa Rica respecto al primer párrafo del fallo .»

Con fecha 6 de Marzo de 1905, don Leonidas Pacheco, Ministro Pleni-
potenciario de Costa Rica en Panamá, firmó con don Santiago de la Guar-
dia, en aquella época secretario de Relaciones Exteriores de Panamá, una
declaración en la eral se expresa lo siguiente:

«Las Repúblicas signatarias declaran solemnemente que al tenor de lo
que disponen y establecen las leyes y tratados respectivos y las declara-
ciones oficiales hechas por las partes, la disputa sobre límites territoriales,
mantenida durante largos años por la República de Colombia . antes due-
ña del territorio en litigio, hoy perteneciente a la de Panamá y a la de
Costa Rica, c/rr .-d4 ie .uc/ta /50/ /0 sastenein que- e» ed o/apertivo . juicio ar-
LitrcJ se sirvió dictar el Excelentísimo señor Presidente de la República
Francesa en Rambouillet el once de septiembre de mil novecientos y en
virtud de la cual, fijada la frontera por el Alto Juez por medio de indica-
ciones generales, quedó la determinación material (le la misma, sujeta al
mutuo acuerdo que dictara el espíritu ele conciliación y de buena inteli-
gencia en que se han inspirado hasta ahora las dos Naciones inte-
resadas .»

Finalmente el Presidente Víquez de Costa Rica, en su Mensaje al Con-
greso de aquel país, de fecha 1" de Mayo de 1909, dice:

«Como el Tratado Pacheco—Guardia no ha dado por resultado una de-
cisión, se hace necesario, dado el caso de que no se pueda llegar a un
arreglo que fije la línea divisoria entre los dos países, decidir cuál' de las
dos interpretaciones diferentes del fallo Loubet está en consonancia con el
espíritu del fallo y tenor unta nueva arbitración con Lal objeto .»

Aparece, pues, que Costa Rica está, a igual de Panamá, comprometida
aa la aceptación del Laudo Lonbet, si es que algún compromiso fuere ne-
cesario además del que está estipulado en el Convenio de arbitración, por
el cual se dispone (Artículo IV) lo siguiente:

«El fallo del Arbitro, no importa cual fuere, será considerado como un
tratado perfecto y obligatorio entre las altas Partes Contratantes v no
dará derecho a apelación . Ambas Partes se comprometen a su fiel cum-
plimiento, y renuncian a toda apelación contra el fallo, empeñando al efecto
el honor nacional .»

Por lo tanto, la única cuestión que existe o que acaso se haya susci-
tado durante más de los nueve años que han transcu r rido desde que fue
dictado el fallo, es la de la interpretación de ese fallo respecto a sólo una
parte de los límites, no habiendo la mayor parte de los límites determina-
dos por el fallo dado lugar a disputa o cuestión en ningún tiempo . Esto lo
ha podido observar claramente Vuestra Excelencia y así lo haexpresado en
las notas del Departamento de Estado de los Estados Unidos de fechas 16
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de Abril de 1906 y 2 de Noviembt'e de 1909, a las cuales ya he tenido el
honor de referirme.

Con relación a esto permítame referirme a lo expresado por usted, de
«que durante ese período> (acerca de diez años pasados>) «Costa Rica ha
insistido en que el Laudo Loubet era nulo, en parte por lo menos, por ra-
zón de ultra perlita o viciado por antigüedad o vaguedad> ; y avisarle muy
respetuosamente de que estoy informado de que durante toda la historia
de este asunto bajo el régimen de Colombia después del Laudo Loubet,
Costa Rica jamás (rizo la menor referencia a la cuestión de ultra patita,
y por otra 1 ;u te reconoció la validez del Latido y ella misma dió al Laudo
una interpretación que hizo imposible el actual pretexto de ultra petita y
es inconsecuente con su actual pretensión en todo el período posterior de
la historia de este asunto bajo el régimen de Panamá ; hasta el año de 1907,
Costa Rica nunca había hecho alusión al asunto y continuó prestando ese
reconocimiento.

Mi Gobierno está muy dispuesto, cual lo prueba la historia de esta
negociación, a fomentar un arreglo amigable de esta grave controversia,
pero ya se ha alcanzado un resultado serio y de gran magnitud al cual no
puede renunciar en atención a sus intereses nacionales, ni su poder cons-
titucional puede poner en -peligro el Laudo dictado por el Presidente
Loubet después de años de vegetación para alcanzar la arbitración y años
de labor para obtener el fallo.

Respecto a esto, debo manifestar que mi Gobierno no tiene las prue-
bas documentarlas ni los datos para rebatir las preguntas que fueron so-
metidas al Presidente Loubet.

Los documentos de gran antigüedad y profundidad, los cuales abar-
can siglos, reposaban en poder de Colombia y fundada sobre estos docu-
mentos fue como Colombia ganó su litigio después de todo lo que pudo
ser expuesto y alegado por Costa Rica durante los cuatro o cinco años de
la arbitración : pero este archivo reposa en pode r de Colombia y no puede
ser consultado por Panamá, motivo por el cual quedaría ésta inhabilitada
para presentar su causa nuevamente.

Estoy tan deseoso, señor Secretario, de encontrar alguna solución
que reciba la acogida tanto de usted y de Costa Rica, como mal dispuesto
estoy a considerar infructuosa mi misión, que estoy en comunicación por
cable cori ni Gobierno para confeccionar, si fuere posible, una proposi-
ción adicional relativa a la cuestión que ha de ser sometida a arbi-
tración.

Por lo tanto, inmediatamente que reciba las instrucciones respectivas
sobre este punto me permitiré solicitar audiencia de Vuestra Excelencia.

Sírvase aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi más alto
aprecio y consideración, y créame,

Su muy atento servidor,

(fdo .)

	

BEtasAUto PORRAS.

A Su ExcEr,trncrt 1' . C. Kvox,
secretario de Estado.

Washington .
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Legación de Panamá.

Washington, Febrero 24 de 1910.

Señor Secretario:

Tengo el honor de enviar a Vuestra Excelencia copia del cuestionario
que me hizo el señor Anderson, con permiso de los Oficiales del Depar-
tamento de Estado, en la Conferencia que tuvo lugar el día 14 de los co-
rrientes . También envío a Vuestra Excelencia copia de mi nota del 20 pa-
ra el Secretario Knox, la cual contiene la proposición que después de de-
tenidas discusiones con los señores Lewis, Cromwell y Hill, fue acordado
con ellos que sometería yo al Departamento de Estado.

La Conferencia del 14 fue exigida con renovadas instancias por el
Secretario Asistente, señor Huntington Wilson . Cuando todavía me ha-
llaba en \ew York en consultas con el señor Cromwell, fuí llamado por
telégrafo por él . A mi regreso a esta capital, el 13 en la noche, fuí exci-
tado de nuevo a concur rir al Departamento de Estado y aunque mi mayor
deseo era evitarlo dando tiempo a la llegada del señor don Samuel Lewis,
de que ya tenía noticia, me fue completamente imposible hacerlo . La fija-
ron para las tres de la tarde del 14, y acompañado del Ministro Aroseme-
na, fuí dispuesto a negarme a presentar la proposición que había anuncia-
do por mi nota ante r ior, en vista del próximo arribo del Secreta r io Le-
wis, con quien por deferencia y más probabilidades (le acierto debía con-
sultar.

Encontramos ya instalados en el salón a los señores Dawson y An-
derson, y después del saludo de estilo, el primero me inculpó por mis
viajes a New York y por mi falta de diligencia en la negociación . Le
hice presente que ,yo iba a New York obligado por la necesidad, porque el
señor William Nelson Cromwell, Consejero de la Legación, residía allí.
Se mostró disgustado por esto y dió a entender que de tener Consejero
éste debía permanecer en Washington . Le repliqué que tal cosa no podía
ser un cargo contra mí : que el señor Cromwell residía en New York y no
pudiendo venir a Washington estaba en mis facultades ir yo a buscarlo;
que tampoco era este un asunto de mi completo gusto por que yo bien
hubiera querido tener un Consejero del lugar y mi Gobierno se había
opuesto a ello, exigiéndome me•redujera a consultar a Crounvell que ya
había entendido en el asunto y lo conocía bien . El señor Dawson bastan-
te contrariado, me replicó que por qué el señor Cromwell no venía a
Washington y renové la excusa de que esta deficiencia no podía ser nunca
un cargo contra mí . Afirmó entonces que yo era conocedor del asunto y
aludió a lo innecesa rio de Consejeros en él . Le hice presente que ,yo sabía
que todas las Embajadas en Washington tenían Consejeros, la de Inglate-
rra y la del Japón, la de China y la de México, y que tan necesarios se
hacían por la falta de generalización en los conocimientos humanos ; que
entendía que el Departamento de Estado los tenía igualmente, y que
ellos mismos, el señor. IHoy t . el señor Scott, el señor Doyle y el Honora-
ble Mr. llawson que me dirigía la pahWra no eran otra cosa que eso, Con-
sejeros del señor Knox . ¿Qué de extraño o sorprendente, le agregué, que
un hombre ignorante como yo, y representante de una República que ha-
bía nacido ayer a la vida de las naciones y que carecía de universidades y
colegios, de archivos, bibliotecas y tradición, tuviera un Consejero, cuan-
do grandes hombres y representantes de poderosas na c iones los tenían?
El Ministro Arosemena también le argumentó en el mismo sentido al señor
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Dawson . (Apiadado sin duda, de verme tratar come a un pobre escolar),
Pero el señor Dawson no se dalia. por vencido : estaba irritado y gñería
vencerme sin duda . Entonces me dijo con expresiones de convencimiento:

—Pero usted faltó no enviando las proposiciones que ofreció mandar
cuando vino a anunciar su viaje a New York.

—Faltar no,—le repuse . Es verdad que no he enviado las proposi-
ciones que ofrecí, pero ha sido debido a que ustedes enviaron a Panamá el
cablegrama que se comprometieron a no enviar hasta que yo no reg osara
de New York, Cuando vine me encontré con la nota del Departamento
de Estado anunciándomelo y haciéndome saber que el Departamento de Es-
tado tomaría como base para la negociación del compromiso arbitral, los dos
puntos extremos de la línea del Laudo y nada unís, sin aceptar la validez
y mantenimiento de este . En vista de ello mi compromiso de presentar pro-
posición alguna quedaba cancelado.

Y no dándose por vencido, el señor Dawson agregó,
—Pero usted se comprometió a venir el lunes 8 y no lo hizo.
—Debe ser así cuando usted lo dice, señor Dawson, pero no recuerdo

haber hecho para eso ningún compromiso formal, ni podía hacerlo, yén-
dome a New York a conferenciar con un abogado cuyo tiempo no me per-
tenecía del todo.

En este punto entró el señor IIoyt y requerido por el señor Dawson
para que confirmara las inculpaciones que me hacía, el señor Ilovt dijo
claramente que él no recordaba ciertamente que yo hubiera contraído se-
mejante compromiso.

Fue entonces cuando el señor Anderson provocó el examen socrático
a que se refiere la copia a que al principio me he referido. Como so le
concedió el permiso de preguntarme y repreg+untarme como en posiciones
en juicio civil, no pude, me fue imposible esquivar semejante requisitoria
o tortura moral, temeroso de aparecer ante todos como un ignorante o
bien como un hombre renuente al esclarecimiento de la verdad en una
negociación que tanto intereresaba al parecer, por el bien do la paz y de
la fraternidad, al Gobierno Americano . Por otra parte, corría el riesgo de
dar una respuesta comprometedora de los intereses de mi Patria, y así,
torturado,	 consentí en la requisitoria,
a lo que el señor Anderson quisiera preguntar . La justicia estaba. conmi-
go y no podía abandonarme, los derechos de mi país indiscutibles y claros.

La copia de la nota al señor Knox contiene la proposición como
ultimátum, según la expresión del Secretario Lewis . Cree éste que será
aceptada y sobre esa base se negociará el compromiso arbitral, pero me
agrega que si no se le acepta, yo debo dar por terminada la negociación.
Le he hecho ver que en este último punto del dilema, Costa Rica seguiría
en posesión de una parte del territorio disputado que había ocupado ya . y
el señor Lewis me afirma que Panamá lo ocupará a su vez desalojando de
él a Costa Rica . Dudo que los Estados Unidos lo consientan, pero en todo
caso siempre es cierto que rotas las neí rociaciones hoy, por la no acepta=
ción de la proposición de arbitraje, bien pudiera consumarse con un Go-
bierno mejor inspirado que el actual en Costa Rica 	
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La proposición de que se trata fue, como dejo dicho, muy discutida.
Estudiada y aducida por el señor 11ill, sucio del señor Cromwell, tanto éste
como el señor Lewis y yo le hicimos objeciones que él allanó . Las mías
fueron de carácter práctico, hijas de mi deseo de llegar pronto a algan
arreglo amistoso, serio y definitivo con la República vecina . La proposición
es, sin ninguna duda, el ideal de nuestras esperanzas en este particula r.

Vuestra Excelencia verá itue se trata del nombramiento de una Comi-
sión .de Ingenieros para que estudie la Comarca disputada y levante un
mapa intachable de ella, y en seguida para que se lleve a cabo el arbitraje
para interpretar el Laudo en vista de los accidentes geográficos de la re-
gión, ut :trcudos en dicho mapa : Es claro quo si así no se hiciera el Juez
Fullee esta r ía tan embarazado como el Presidente Loubet, por la falta de
datos geográficos, pa na señalar la línea de fronteras de un modo distinto
de como lo hizo éste, por medio de indicaciones generales.

Mañana a las .4 de la tarde tendrá lugar cori el mismo Secretario Knox
la conferencia definitiva que celebraremos con él, Lewis, Cromwell, Aro -
semena y yo, y en la que quedará delineada esta áltima proposición.
Oportunamente daré aviso a Vuestra Excelencia de lo que ocurra en esa
conferencia.

Reitero a Vuestra Excelencia el testimonio de mis más distinguida
consideración, y alto aprecio personal y quedo muy atto . S. S.,

(fdo .) BELISARIO PORRAS.

A Si- ExcEI .ENCI.A

EL SENOIt SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES,

Panamá.

REQUISITORIA propuesta ea la Conferencia entre el Dr. Luis An-
dersoa, Ministro de Costa laica, en Misión Especial, y el I)r. Beli-
sario Porras, Ministro de Panamá, en Misión Especial, a la cual
concu r rieron el Ministro (le Panamá, señor C . C. Arosemena, y en
representación de los Estados Unidos, los señores Dawson, Hoyt
y Doyle.

Dr. Anderson : Con el propósito de poner en claro la actitud de Pa-
namá y de Costa Rica respecto a esta cuestión, suplico al Dr . Porras se sir-
va contestar las siguientes preguntas:

P. la Tan pronto como el fallo arbitral de Su Excelencia el Presiden-
te Loubet fue comunicado al Gobierno de Costa Rica, este Gobierno se
apresuró a explicar con claridad la manera cómo este Gobierno había in-
terpretado el mencionado Laudo . Esta interpretación del fallo arbit ral fue
comunicada al Gobierno de Colombia en nota del Secretario de Relaciones
Exteriores de Costa Rica, fechada el 27 de Julio de 1901 . Esta nota, por
motivo de la guerra civil en Colombia y debido a la independencia de Pa-
namá, acto que se verificó poco tiempo después, quedó sin contestación .
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¿Acepta el Gobierno de Panamá la interpretación dada por el Gobierno de
Costa Rica?

Contestación del Dr . Porras : Panamá tiene su interpretación, la cual
es la interpretación de Colmbia.

P. 2i Dr. Anderson : Como el Gobierno de Colombia nunca ha he-
cho una interpretación oficial del Laudo ¿tendría usted la bondad de infor-
marme de la manera cómo el Gobierno de Colombia interpretó o la manera
cómo. el actual Gobierno de Panamá en efecto interpreta el fallo?

Contestación del Dr . Porras : Partiendo de Punta Mona hay un estri-
bo de la montaña que se extiende hasta encontrarse con la Cordillera Cen-
tral . Este estribo de la montaña cierra por el Norte el valle del río Sixao-
la. La interpretación que Panamá da al Laudo Loubet es desde Punta
Mona siguiendo la vertiente de este estribo que separa las aguas que des-
cargan en el Sixaula de las que corren hacia el Norte para descargar en el
río Estrella . La línea entonces sigue a lo largo de la Cordillera Central
desde cerca del grado de latitud noveno, y de ese- punto hacia el Snr a
Punta Burica, a lo largo de la Cordillera que separa las aguas que des-
cargan en Golfo Dulce en un lado y las que descargan en el río Chiriquí
Viejo en el otro, con la estipulación de que esta línea de ninguna manera
se extenderá más allá del reclamo máximun de Colombia.

P. 11 Dr. Anderson : ¿Podría usted mostrar en el mapa cuál es el
significado de la línea que usted ha descrito?

Contestación del Dr . Porras : No, porque los mapas del señor Ander-
son, como él lo ha manifestado, si yo no estoy equivocado, no son correc-
tos, y porque cuando deseaba establecer la existencia del estribo de monta-
ña que parte desde Punta Mona de acuerdo con el mapa que aquí se ha
exhibido, el señor Anderson declaró que ese estribo no existe y en el mapa
sí está anotado.

(El Dr . Anderson presenta el mapa trazado por el señor B . W. Pal-
mer en el cual él cree que el mencionado estribo no ha sido marcado, y
llama la atención al hecho de que este es el único mapa de que se ha hecho
uso en esta conferencia . Si se ha hecho alguna referencia concerniente a
la incorrección de los mapas, ha sido respecto a aquellos mapas viejos eta
lombianos tal como el de Ponce de León y tino de la Compañía del Canal
de Panamá, pero yo (el Dr . Anderson) creo que el de Palmer que ahora
presento es uno de los más exactos y correctos de los que de esas tierras
se han trazado).

P. 4?. Dr. Anderson: Suplico al Dr. Porras, por cuanto él ha di-
cho que la manera como él interpreta el Laudo Loubet es con la condición
de que no se extienda más allá del reclamo máximun ¿e Colombia, que
diga cuál es ese reclamo máximun de Colombia.

Contestación del Dr . Porras : Una línea recta trazada desde la boca
del río Golfito al Cabo Gracias a Dios.

P. 51 Dr. Anderson : ¿Qué valor dá, pues, el Dr . Porras a la solici-
tud hecha ante el arbitrador por el Honorable Francisco Silvela, el aboga-
do que representaba a Columbia en la tramitación arbitral?

Contestación del Dr . Porras : El valor de un argumento de abogado.

El Dr. Anderson croe que las siguientes palabras . de Silvela:
«Por razón de lo anterior, la República de Colombia formalmente re-

chaza las pretensiones de Costa Rica, y pide por medio de la alta imparcia-
lidad del Arbitrador que éste fije la línea fronteriza de la manera siguiente :
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etc ., » no podrían considerarse como un argumento, sino como fina simple
solicitud de cambiar y remediar la vaguedad de la Convención de París.

P. 6a. Dr. Anderson : ¿Tendría la bondad el Dr . Porras de manifes-
tar si la línea que sigue la Cordillera desde el grado noveno de latitud
hasta cerca de Punta Banca es aceptada por Colombia como la verdadera
interpretación del Laudo, a lo que Costa Rica conviene en que no hay
cuestión relativa a esa parte del territorio?

Contestación del Dr . Porras : Según la interpretación del represen-
tante de Costa Rica en París, nueve días después de haber sido notificado
el Laudo, Panamá acepta no sólo la parte ele la línea que el señor Ander-
son ha descrito, sino también esa parte de la línea que, partiendo de Pun-
ta Mona, sigue el estribo de la montaña a un punto en esa línea en el que
la mencionada interpretación difiere de la línea del Laudo Loubet, y que
Panamá acepta esas dos partes de la línea porque concuerdan con su in-
terpretación propia c con el Laudo Loubet.

P. 7s A esto contesta el Dr . Anderson que la interpretación que fue
sometida por Costa Rica al Arbitrador era la expreción del sacrificio
que Costa Rica estaba dispuesta a hacer con el fin de terminar la
cuestión, negándose a hacer reclamo alguno contra el Laudo . ¿Acepta el
Ministro Porras, en representación de su Gobierno, tal interpretación en
el todo?

Contestación del Dr . Porras : No.
P. 81 Dr. Anderson : Qué es lo que propone el Dr . Porras con el

fin de llegar a un arreglo de la cuestión?
Contestación del Dr. Porras : He tenido el honor de dirigirme al De-

partamento de Estado manifestando que, dentro de Muy poco tiempo esta-
ré en aptitud de presentar una proposición relativa a este asunto la cual
espero será aceptable al Ministro de Costa Rica . .

Febrero 16, de 1910.

Certifico que la anterior es copia fiel y verdadera de la anotación he-
cha por mí en taquigrafía en la conferencia celebrada entre el Ministro de
Costa Rica, en Misión Especial, Dr . Luis Anderson, el Ministro de Pana-
má, en Misión Especial, Dr . Belisario Porras, el Ministro de Panamá,
señor C. C. Arosernena, y los señores Ho .vt, Dawson y Doyle, el 14 de
Febrero de 1910 .

(fdo.) ADELAIDE M. H[JOnES,
Taquígrafa.

Legación de Panamá.

Washington, * Febrero 20 de 1910.

Excelencia:

Refiriéndome a las varias conferencias que he tenido con Vuestra Ex-
celencia y con el Ministro de Costa Rica, en Misión Especial, concernien-
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tes al proyectado arbitraje de las diferencias entre los dos países respecto
a los límites entre ellos, conferencias celebradas bajo los auspicios del Go
bienio de Vuestra Excelencia, deploro quo se haya suscitado algún des-
acuerdo entre Panarná v Costa Rica.

Como ya he informado a Vuestra Excelencia, mi Gobierno no puede
constitucionalmente, aunque estuviere dispuesto a ello, consentir en anular
el Laudo Loubet ni al sometimiento nuevamente de toda la cuestión a un
nuevo Arbitrador . Esta medida, por otra parte, no sería productiva de
ningún resultado práctico, por cuanto las condiciones que obligaron al Pre-
sidente Loubet a describir los límites ea términos tan generales que han
dado lugar a las dificultades que han sobrevenido . haría igualmente impo-
sible a cualquier otro Arbit r rador la ta rea de ser más preciso y terminante.

El resultado de un segundo arbitraje de toda la cuestión dado el caso
de que fuero posible, 'sería necesariamente el dar lugar a nuevas discusio-
nes de exactamente igual carácter a las que se han suscitado bajo el Laudo
Loubet, y diferenciándose de ellas sólo en el nombre del arbitrador de cuyo
fallo se trata.

Con el propósito de hacer posible el cerciorarse definitivamente de la
línea limítrofe, se hace necesario un deslinde y examen de la línea y del
territorio que tesa línea atraviesa, hecho autorizadamente por ingenieros
nombrados con' tal objeto, de mane ra que el resultado de esa labor no ofrez-
ca duda respecto a la topografía del territorio o a la dirección verdadera
de la línea limítrofe.

Esa comisión de delimitación habrá de fijar y marcar los linderos a
medida que proceda en su labor, y cte esta manera toda cuestión posible
que se suscite respecto al asunto quedaría definitiva, autorizada y final-
mente determinada a un mismo tiempo.

Teniendo esto en mira, y con el sincero deseo de llegar a un arreglo
amistoso del asunto, y para demostrar por todos los medios posibles su alto
aprecio por la intercesión del Gobierno de Vuestra Excelencia, mi Gobier-
no me ha autorizado para proponer el siguiente método de tramitación:

Se nombrará tea comisión compuesta de cuatro ingenieros, uno nom-
brado por el Presidente de la República de Panamá, ano por el Presidente
de la República de Costa Rica A . dos por el Presidente de los Estados Uni-
dos . Estos dos últimos serán ciudadanos y residentes de los Estados Uni-
dos, ingenieros civiles en el ejercicio particular de su profesión y en todo
respecto independientes e imparciales y sin interés personal en lo que con-
cierne a una u otra de las Repúblicas de Panamá o Costa Rica, ni en nin-
gún asunto en uno u otro de los mencionadas países.

Estos cuatro ingenieros procederán a fijar y marcar, mediante verdade-
ro deslinde sobre el terreno, la línea limítrofe entre las dos Repúblicas de
acuerdo con el Laudo Loubet, y teniendo en consideración la limitación de
ese Laudo expresada en la nota del señor Delcassé al señor Peralta, Minis-
tro de Costa Rica en París, de fecha 23 de Noviembre de 1MI I, de que esta
línea limít r ofe debe ser trazada dentro de los límites del territorio en dis-
puta, según lo determinado por la Conveucién de . París entre la República
de Colombia y la Republica de Costa Rica, ele fecha 20 de Enero de 1886.

En el caso ele que la comisión no pudiere llegar a un acuerdo sobre el
verdadero trazado de cualquiera parte de la mencionada línea, o en el caso
de que la República de Panamá o la República de Costa Rica no estén sa-
tisfechas de la decisión de la mencionada comisión respecto al trazado de
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cualquiera parte (le la mencionada línea, las cuestiones que por tal motivo
sean sus c itadas serán sometidas al Presidente (niel' Justice) de la Corte
Suprema de los Estados Unidos, quien decidirá. en su carácter de Arbitra-
dor final, el verdadero trazado de aquella parte de la mencionada línea con-
forme a, y de acuerdo con los términos del Liudo Loubet.

En cualquier caso de tal imposibilidad de parte de la comisión de in-
genieros de fijar cualquiera parte de la mencionada línea o de descontento
de cualquiera de , las dos Repúblicas con cualquiera parte de la línea según
hubiere sido trazada por la mencionada comisión, esta confeccionará un
mapa correcto y detallado, independientemente, tomado de sus deslindes
originales de la entera región que la mencionada línea en cuestión atra v iesa,
y será sometido id mencionado Arbitrador para su decisión . con el informe
de ellos y- las cuestiones que sobre el asunto se hubieren suscitado, y en to-
do caso la línea tal cual sea fijada definitivamente por el mencionado Arbi-
trador se considerará la verdadera línea, y su determinación de esa línea será
final y concluyente y sin apelación, y la comisión procederá a trazar la línea
de conformidad con esa determinación.

Los gastos que demande la mencionada arbitración serán sufragados
por bis dos Repúblicas, por iguales partes.

Observará Vuestra Excelencia que la aceptación de esta proposición
por la República de Costa Rica dará por resultado una pronta y absoluta
terminación de todas las diferencias entre las dos Repúblicas en lo concer-
niente a los límites entre ellas . Hará imposible toda otra cuestión respec-
to al trazado (le esa línea, y . si se le confiere autorización a la comisión
para marcar la línea según ha sido determinado, por medio de amojonamien-
to adecuado, se evitará hasta la necesidad de una nueva comisión de deli-
limitación.

La proposición, en efecto, difiere de la proposición hecha por el señor
Pacheco, en aquella época Secretario de Relaciones Exteriores de Costa
Rica, en su nota de 27 de Julio (le 1901, dirigida al señor Marroquín, en
ese tiempo Ministro de Colombia en Costa Rica, sólo en el hecho de que el
señor Pacheco propuso que una interpretación del Laudo debía preceder a
la delimitación, mientras que conforme a esta proposición la delimitación
;y ttrbitraeión proceden conjuntamente y la arbitración estará fundada so-
bre conocimiento correcto (le puntos geográficos que versan sobre la cues-
tión, conocimiento que es esencial al Arbitrador para dictar un fallo sobre
los puntos que puedan presentarse.

Es obvio que faltando esta precisa información ningún Arbitrador po-
dría decidir ninguno de esos puntos . La misma dificultad que hizo impo-
sible al Presidente Loubet el definir la línea con la exactitud necesaria pa-
ra evitar disputa, liaría imposible esa tarea al nuevo Arbitrador . Pero con
el método ante r iormente indicado, el nuevo Arbitrador tendrá a la vista
todos los datos necesarios y estará en aptitud de interpretar el Laudo dic-
tado por el Presidente Loubet, con amplio conocimiento de la verdadera
situación.

De consiguiente, el procedimiento lógico, razonable y del caso, es que
el deslinde de la línea y del territorio que esa línea atraviesa se verifique
con anterioridad a la arbitración, y que esta modificación de la anterior
proposición de Costa Rica no envuelve cambio_ esencial, siendo únicamente
una modificación útil y necesaria del procedimiento mediante el cual se han
de obtener los resultados que se tienen en mira en esa proposición.

Mi Gobierno confía en que de esta manera el arreglo amigable de to-
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das las diferencias entre las Repúblicas de Panamá y Costa Rica—arreglo
que mi Gobierno desea tanto como lo desea el Gobierno de Vuestra Exce-
lencia—podrá lograrse en una manera razonable, equitativa y honrosa, y
espera que su proposición merecerá la acogida del Gobierno de Vuestra
Excelencia y del de Costa Rica.

Sírvase aceptar señor Secretario, la seguridad de mi más alta conside-
ración .

(ido .) BELISARIO PORRAS.

A Su EXCELENCIA P. C. KNOX, SECRETARIO DE ESTADO,

Washington, D. C.

Legación de la República de Panamá.

Washington, Febrero 28 de 1810.

Señor Secretario:

Como lo anuncié a Vuestra Excelencia, la entrevista solicitada al Se-
cretario Knox, tuvo lugar el viernes 26 de los corrientes a las 4 de la tarde
y en ella tomaron parte, por el Departamento de Estado, el Secretario
Knox, el Secretario Asistente I-1untington Wilson, el Consejero General
Hoyt y el señor Dawson, encargado de la Oficina de Centro y Sur--Amé-
rica. Por parte de Panamá asistimos el Secretario Lewis, el Ministro
Arosemena, el Consejero Cromwell y yo.

El día antes el señor Cromwell había tenido una entrevista con el Pre-
sidente Taft. En la recepción del martes 22, en la noche, el Presidente le
había dicho que fuera a verlo el jueves a las tres de la tarde . En la, visita
de ese día el Presidente le hizo saber que el Secretario Knox había estado
a verlo en la mañana y le había dicho que era infortunado el asunto de
límites entre Panamá y Costa Rica, pues los representantes de esos dos
países no podían entenderse bien . Cromwell le confirmó al Presidente lo
que le había dicho el Secretario de Estado y agregó que en vista de esa
falta de inteligencia y de la dificultad extrema en que yo me había hallado,
tratado además incorrectamente por algunos de los Oficiales del Departa-
mento de Estado, había resuelto volverme a mi país y que ya en New
York en consulta con él, él había ideado hacer un esfuerzo supremo y último
para ver de llegar a un acuerdo, lo que había coincidido con la noticia del
viaje del Secretario Lewis.

(Como Vuestra Excelencia puede ver, nada de esa disposición mía de
regresar a Panamá existió nunca ; pero el señor Cromwell la adujo, sin
duda, como un recurso diplomático para realzar la importancia que ha-
bíamos dado todos a la conferencia solicitada al señor Secretario Knox,
para probarle nuestra buena disposición, para presentarle nuestra última
proposición, y para explicársela convenientemente .)

El Presidente Taft se mostró muy .satisfecho y ponderó la habilidad
de Cromwell .



El señor Cromwell le explicó al Presidente, además. en qué consistía
la proposición y obtuvo de él 'la promesa de que si era aceptada baría el
nombramiento de los dos ingenieros americanos de que se hablaba en ella,
de acuerdo con sus indicaciones.

La entrevista con el Secretario Knox y con los Oficiales del Departa-
mento de Estado, antes citados, fue bastante cordial . El señor Crom-
well tomó la palabro y les explicó con la mayor claridad y precisión la
proposición ilue yo iba a hacer, haciendo resaltar la necesidad de estudiar
la región disfrutada y de levantar un mapa ele ella, que fuera incuestiona-
ble por las Partes, con el fin de que el .1uez Fuller pudiese, con conoci-
miento cierto, hacer la debida interpretación del liando y trazar la línea
en la Sección intermediaria en donde había sido indicada por el fallo por
medio de indicaciones generales, ,y en la que no estaban conformes las
Fartes.

El Secretario Knox que, según la expresión del mismo Cromwell, es
más abogado que diplomático, pareció muy interesado, y no obstante ser
un hombre de hielo, como dicen sus compatriotas, dió algunas ligeras
muestras de aprobación . Todavía el señor Dawson se mostró algo incon-
forme y a alguna objeción que hizo le contestó el Secretario Lewis . El
señor Hoyt me interpeló acerca de por qué yo no había propuesto en Costa
Rica, durante mi Misión, el estudio topográfico de la comarca (le que . .se
trata y el levantamiento de un mapa de ella por una Comisión de Inge-
nieros . Le contesté que en Costa Rica no habían querido aceptar nada
que fuera la línea de la interpretación de Peralta . como .sanar)» de sus
concesiones, y que en cuanto a exploración del territorio, en Costa Rica y
en Panamá saben que yo la había hecho solo, purgue el Gobierno de
Cesta (tica no había aceptado prácticamente la invitación que le había
hecho para que nombrara un representante que me acompañara.

(Antier en la tarde fuimos invitados por el Secretar io Knox a una
comida, el Secretario Lewis, el Ministro Arosemena y yo, y- ayer tuvo
lugar esta . Concurrieron a ella también además de los señores Iluntington
Wilson, Hoyt, Dawson, y Wilson, del Departamento de Estado, el señor
Burke, representante al Congreso, y los Ministros Calvo y Anderson .)

Reitero a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más distinguida
consideración y quedo,

Su muy atento y seguro servidor .

(Mo.) BELLSARIO PORRAS.

A Su EXCELENCIA,

EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES,

Panamá .
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Legación de Panamá.

Washington, Marzo 9 de 1910.

Señor Secretario:

Como lo hice saber de Vuestra Excelencia por mi última comunica-
ción, (en la comida que el Secretario Knox nos dió a /os Rip esro,,n,tes
de Pn,.e,o4 ,) e los (le C roata Rice, en la última semana de Febrero) se
nos invitó a todos para una conferencia el 1" de este mes en el Departa-
mento de Estado . Se lo participarnos al Consejero Cromwell, y a ella
concurrimos 'por parte de Panamá el Secretario Lewis, el Ministro Aro-
semena, el abogado Cromwell y yo : por parte de Costa Rica el señor
Anderso), y por el Departamento de Estado el Secretario Knox y los se-
ñores Huntington 11 ' iLwn, Ho ,yt y Doyle.

El Secretario Knox nos leyó, y nosotros oímos con la mavor aten-
ción, el Memorándum que él había redactado, exponiendo su modo de
ver en la cuestión ele límites, en vista ele los deseos de Costa Rica de so-
meter a arbitraje. toda la cuestión y de las consideraciones hechas por Pa-
namá para someter sólo a arbitraje la interpretación del Laudo que ante
todo debía ser reconocido como sentencia final y aceptado corno base para
la delimitación de fronteras.

La teoría del Secretario Knox, contenida en ese Memorándum, que
es el mismo que envío en copia a Vuestra Excelencia, incluso a la presente,
consiste, como verá Vuestra Excelencia, en la aceptación de la línea que se
extiende desde Punta i3urica hasta un punto más allá del Cerro Pando en
la Cordillera Central . El señor Anderson en su proyecto de 2 de Febre-
ro, que también envío en copia a Vuestra Excelencia . provecto que so me -
tió a la consideración del Departamento de Estado en la fecha indicada,
aceptaba la línea expresada hasta Cerro Pando, como otras veces lo había
indicado : de modo que proponiendo el Departamento de Estado la acep-
tación d0 esa línea hasta ,rn p„iilo veis a/fa del Cerro Pando en la Cordi-
lleraCentral, ganaba Panamá alguna cosa en Pata proposición . Panamá
no podía rechazarla, porque esa línea es la del Laudo Louhet cuyo coste,
nimvento ha mantenido, salvo cuando la negociación de co,np,-nHuelo» es del
señor S. de la Guardia, y es la línea igual a la de la interpretación del
Ministro Peralta . Aceptándola definitivamente, perdíamos la esperanza.
de recuperar la tomaren comprendida entre Punta l3urica y el río Golfito,
en el Golfo Dulce, que Colombia reclamó siempre como de su propiedad
y que últimamente hemos retenido, en no,ta¡,„rl (enewcia o administración.
conforme al modas ,',,• .u,li o stotu pu„ convenido con el Secretario Mar-
cos Fidel Suárez, que en cierto mudo ratificó luego como Secretario de Re-
laciones Exteriores en Agosto de 1904, el señor don Tomás Arias.

El Secretario Knox sugiere en su Memorándun la aceptación de la lí-
nea arriba dicha y el planteamiento de la cuestión que debía ser sometida
a arbitraje así:

ciCuál es la línea entre las Repúblicas de Panamá y Costa Rica más
de acuerdo con la verdadera interpretación y correcta intención del Laudo
Louhet, a la luz de todos los hechos y circunstancias históricas, geográfi-
cas y topográficas y otros hechos y circunstancias que rodean o conciernen
a ese Laudo, así como a la luz de los principios de la ley internacional?»

'Vamhión por e\ planteamiento de esta cuestión, Panamá gana en cuan-
to a que está fuera de discusión la nulidad del Laudo que Costa Rica ha ve-
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pio era el de insistir en nuestra proposición de hacer la inspección un acto
previo; pero, posteriormente resolvimos no rechazar lo propuesto por el
Secretario Knox sino modificarlo, por lo grave que es impugnar los juicios
y proposiciones de otros y por que si bien hay cosas que se piensan y se
saben, ni se pueden decir ni mucho menos probar.

Hallándose todavía en New York don Samuel Lewis, fue discutida el
Memorándum y acordada una respuesta de él : peso posteriormente a la sa-
lida, del señor Lewis fue objeto (le nuevas conferencias y consideraciones
entre el señor Cromwell, el señor HUI y yo . Al fin resolvimos modificar
la respuesta que teníamos preparada, y habiendo solicitado ayer audiencia
del Secretario Kuox para presentarla, mañana jueves lo haré a las tres de
la tarde, según nota de él de hoy que me concede audiencia.

Reitero a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más distinguida
consideración y quedo de Vuestra Excelencia muy atento, seguro servidor,

(fdO.) BELISARIO PORRAS.

A Su EXCELENCIA DON SAMUEL LEWIS,

etc ., etc .,

Panamá.

PROYECTO ANDERSON

La República de Panamá y la República de Costa Rica, en vista de la
amistosa Mediación del Gobierno de los Estados Unidos de América, y
animadas del deseo de solucionar de una manera conveniente sus diferen-
cias por motivo de frontera, han nombrado Plenipotenciarios a saber:

Panamá a Su Excelencia Señor doctor don Relicario Porras, Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Misión Especial, y

Costa Rica a Su Excelencia el Señor Licenciado don Luis Anderson,
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Misión Especial,
quienes después de comunicarse sus respectivos Plenos Poderes, encontra-
dos en buena y debida forma, han concluido el siguiente:

Protocolo de Compromiso

Por cuanto el Gobierno de la República de Panamá y el Gobierno de
la República de Costa Rica no han podido ponerse (le acuerdo respecto de
la línea divisoria entre sus respectivos territorios del lado del Atlántico,
desde el Cerro Pando, cerca del grado noveno (99) de latitud Norte, hasta
el mar, convienen en someter todas las cuestiones pendientes entre ambos
países por motivo de su frontera en la región expresada a la decisión arbi-
tral del Honorable Chief Justice de la Corte Suprema de los Estados Uni-
dos, quien en calidad de Juez, Jrbrtr ei/ata.c, determinará la línea que ha
de dividir para siempre y con toda claridad, el territorio de las Altas Par-
tes Contratantes .
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El Secretario de Estado tiene completo conocimiento de los deseo, de
Costa Rica de que el propuesto arbitraje sea tan amplio como fuere posi-
ble . También ha pesado las consideraciones que obligan al Gobierno de
Panamá a insistir en el Laudo Loubet como una base para la determina-
ción definitiva de la línea limítrofe.

Fuente de gran satisfacción ha sido anotar el hecho de que ambas
Partes están prácticamente de acuerdo respecto de la línea divisoria desde
el Océano Pacífico hasta un punto más allá del Cerro Pando en la Cordille-
ra Central . La circunstancia de que las dificultades que hay que vencer
se reducen, por tal motivo, a la determinación de la línea desde ese
punto hasta el Atlántico, son causa pa r a que el Secretario de Estado abri-
gue la grata esperanza de que en vista del espíritu conciliatorio e ingénuo
que anima a los dos Gobiernos, no será, con toda seguridad, asunto difícil
el alcanzar una solución satisfactoria.

Animado por esta esperanza y correspondiendo al deseo de ambos
Gobiernos de que los Estados Unidos presten sus buenos oficios el)
relación con el propuesto arbitraje, el Secretario de Estado ha llegado a
una teoría que, en su concepto, constituirá una base en sustancia satis-
factoria y en el todo deferente a las respectivas tendencias.

El Secretario de Estado sugiere, en consecuencia, que elcompromiso
estipule la aceptación de la lírica en toda su extensión antes mencionada
como fuera de duda, y, a continuación, expresa la cuestión que debe arbi-
trarse como la que sigue:

¿Cuál es la línea divisoria entre las Repúblicas de Panamá y Costa
Rica conforme a la fiel interpretación y verdadera intención del Laudo
Loubet, y más de acuerdo con esa interpretación e intención, considerada
a la luz de todos y cuantos hechos históricas, geográficos y topográficos ,y
otras circunstancias que versan sobre dicho Laudo, y también conforme a
los principios que establece el derecho internacional?

El Secretario de Estado juzga también de importancia, en interésde
la justicia y para evitar futuras discordias, une la Convención de Arbitra-
je determine alguna estipulación como la siguiente:

«Todo título o derecho válido de tierras o de propiedad ubicado en
el territorio en disputa, creado o concedido por cualquiera de las dos Repú-
blicas, o por la República de Colombia, ya sea antes o después de haberse
pronunciado el Latido Loubet, será reconocido y amparado en el caso de
que el resultado del fallo arbitral determine que se transfiera la radicación
(tocas) de tales títulos y derechos y' el imperio adherente de soberanía a
que éstos acceden, de la jurisdicción de la República que ha creado o con-
cedido tales títulos y derechos a la jurisdicción de la otra República».

Respecto a la muy interesante y juiciosa indicación del Gobierno de
Panamá de que la cuestión debiera ser resuelta por una comisión mixta de
deslinde y ar bitraje, la cual comisión sometería al Arbitrador mismo todas
las cuestiones discordantes entre los miembros de ella o entre sus respec-
tivos Gobiernos, el Secreta rio le ha dado a esta proposición la tina aco-
gida que su importancia le hace merecer : sin embargo, considerando la
circunstancia de que el Arbitrador natu r almente pediría un deslinde en to-
dos los casos en que tuviera necesidad de datos topográficos más precisos,
el Secretario de Estado ha. considerado ser màs práctico que el Arbitrador
procediera y que él mismo pida todos los datos que pudiera considerar re-
lativos a la cuestión que le ha sido sometida. y, previendo esta posibili-
dad, que el protocolo, por otra parte, debería contener una estipulación
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mediarte la cual los dos Gobiernos convendrían en sufragar, por partes
igualen, los gastos de una comisión de deslinde nombrada por el Arbitra-
dor. si éste necesitare tal desl nde en cualquier tiempo durante el período
que la cuestión permanece sometida a su consideración.

Departamento de Estado,

Washington, Marzo 1" de 1910.

Legación de Panamá.

Washington, Marzo 11 de 1910.

Señor Secretario:

Tengo el honor de enviar a Vuestra Excelencia copia auténtica del
Contra Memorándum presentado ayer al Departamento de Estado en la
cuestión límites con Costa Rica . Contesta él al Memorándum del Secre-
tario Knox de 19 de este mes.

Su presentación tuvo lugar en audiencia acordada el día ante, a la
cual concurrieron el Secretario Knox, el Secretar io Asistente ILintington
Wilson y los Consejeros Iloyt y llawson.

Para mayor eficacia, obtuve el permiso de que el señor Cromwell lo
leyera allí y explicara todo su alcance . La impresión que causó fué buena.
Sóftr hicieron observaciones respecto a los títulos o derechos en relación
con la concesión de tierras en la región que se disputa . No vacilaron en
hablarnos de las concesiones de la Uniled Fruit Co . Expresaron la creen-
cia de que esta Compañía había obtenido de Costa Rica una especie de
exención por veinte años ; tal es la de no pagar más de un centavo olio por
racimo de bananos de exportación . Reconocí la verdad de esta creencia
y dí la seguridad de que en este punto Panamá no le cobraría más tampoco
a la Compañía en esos veinte años . El Secretario Knox con aovó ex-
presando la esperanza, muy firme va, de que el protocolo de compromiso
se firma ría pronto. Cree que el señor Anderson no hará fuertes objecio-
nes a las modificaciones presentadas . Hoy ha de contestar a ellas el señor
Anderson.

Reitero a Vuestra Excelencia la seguridad de mis más distinguidas
consideraciones y quedo de Vuestra Excelencia.

Muy atento seguro servidor,

(fdo .) BELISARIO PORRAS.

A Su EXCELENCIA

EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES,

Panamá .
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CONTRA-MEMOLLANDUM presentado por el Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario, en Misión Especial, de la República
de Panamá al Secretario de Estado de los Estados Unidos de
América, el 10 (le Marzo de 1910.

Excelencia:

El suscrito, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la
República de Panamá, en Misión Especial, ha dedicado la más cuidadosa
atención al Memorándum idéntico entregado a él y al Enviado Extraordi-
nario y Ministro Plenipotenciario de la República de Costa Rica, en Mi-
sión Especia], por el Secretario de Estado en la Conferencia celebrada en
el Departamento de Estado el 1" de Marzo de 1910.

Es con gran satisfacción como el suscrito observa el reconocimiento por
el Secretario de Estado de la fuerza y validez de las razones que impul-
san al Gobierno de Panamá a insistir en una estricta adhesión al Laudo
Loubet, como requisito indispensable para cualquier arbitraje en el cual
pueda, constitucionalmente, dicho Gobierno tomar parte.

Por el Memorándum a que se hace referencia entiende el suscrito que
esta actitud se acepta como base necesaria para todo posterior procedi-
miento, y en vista de esto, se permite someter los siguientes conceptos y
consideraciones adicionales acerca de los puntos tratados en el Memo-
rándum.

Puesto que la aceptación del Laudo Loubet ha de formar la base del
arbitraje se sugiere respetuosamente que el Pacto arbitral debe, en primer
lugar, estipular de mtevo esta aceptación por ambas Partes, y debe estable-
cer que el objeto del arbitraje se limita a la interpretación y aplicación
del Laudo Loubet ; quedando en tendido como parte de aquel Laudo,
según lo expresa M . Delcassé en la carta al señor Peralta, Ministro de
Costa Rica en París . de 23 de Noviembre de 1900, que «de conformidad
con los términos de los artículos 2" y i`? de la Convención de
París de 20 de Enero de 1886, esta línea fronteriza debe trazarse dentro
de los límites del territorio en disputa, tales como resultan del texto de
dichos artículos .»

El suscrito consentirá, con agrado, en que se estipule además que no
existe duda en cuanto a la interpretación de ese Laudo con respecto a lá
línea limítrofe desde Punta Burlen, en el Océano Pacífico, hasta un punto
más allá de Cerro Pando en la Cordillera Central, que, según entiende,
es lo que ha sugerido el Secretario de Estado, y en esa inteligencia, se
complace en aceptar esa sugestión, en nombre de su Gobierno

Con respecto a la cuestión que ha de someterse a arbitraje, el suscrito
cree que podría establecerse con precisión, del modo siguiente : <iCuál es
el límite entre las Repúblicas de Panamá y Costa Rica de acuerdo y más
conforme con la correcta interpretación y verdadera intención del Laudo
Loubet?».

- El Arbitrador, sin duda, tomará en cuenta, en el curso de su examen
de esta cuestión todas las circunstancias y hechos que en su opinión pue-
dan influir en su decisión, pero el suscrito opina que la sugerida enume-
ración de las consideraciones que el Arbitro debe tomar en cuenta, exten-
dería el radio del arbitraje más allá de la determinación material de la
cuestión, es decir, la exacta situación de la línea tal coma fué fijada por
el Laudo, que es todo lo que se ha propuesto ; y esto podría dar lugar a
apartarse del Laudo Loubet o a su modificación, lo cual el suscrito entien-
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de no está dentro del radio del arbitraje propuesto y eJ convenir en ello
estalla fuera del poder del suscrito o de su Gobierno, por las razones an-
tes indicadas.

Con respecto a los títulos de terrenos dentro del territorio en disputa
y a derechos de ocupación de tales terrenos, de conformidad con conce-
siones hechas por una u otra República antes del 1" de Enero de 1910, el
suscrito (una vez convenidas todas las demás disposiciones de la Conven-
ción) aceptará lo sugerido por el Secretario de Estado de que tales títulos
deben respetarse, y esta aceptación comprende también los títulos que
proceden de concesiones hechas por la República de Colombia antes del
3 de Noviembre ele 1903, fecha de la independencia de la República de
Panamá. Después de esa fecha la República de Colombia no puede haber
tenido derecho alguno sobre el territorio . ni tampoco para hacer conee -
cesiones, de tierras situadas dentro del mismo, y no puede existir razón
para respetar tales concesiones, si acaso alguna ha sido hecha. El suscri-
to no objeta la frase «otros derechos válidos de propiedad> empleada en
el Memorándum del Secretario de Estado, si se define de tal modo que
excluya todo privilegio colateral, exención o concesión relacionada con es-
tos terrenos o expresados en cualquiera concesión.

Con respecto a la cuestión de reconocimiento y medición de la línea
por una comisión mixta, como se propone en la carta del suscrito de Fe-
brero 25 de 1910 al Secretario de Estado, el suscrito desea insistir de nue-
vo sobre la importancia de tal proceder.

Lo inadecuado que son y la poca confianza que merecen los mapas
existentes del territorio por el cual corre la línea, es bien sabido y no pue-
de menos ele admitirse . Nada material puede agregarse a lo que fué pre-
sentado a la consideración del Presidente Loubet que pudiera ayudar al
nuevo Arbitro a fijar la línea (conforme se describe en el Lado Loubet)
de un modo más preciso de lo que el Laudo mismo la fija . Estos hechos
—el suscrito insiste en ello muy sinceramente—harían el proyectado ar-
bitraje necesariamente infructuoso y dejarían la cuestión en el mismo pie
en que ahora se encuentra, a no ser que se haga un reconocimiento y
medición.

Además, por las razones expuestas, habría gran ,peligro de que el Ár-
bitro, si intenta definir con más precisión, con los datos existentes, la línea
tal como fué fijada por cl Latido Loubet, se aparte sin desearlo o inadver-
tidamente, de hecho, del Laudo, y sin darse cuenta de ello modifique el
Laudo en lugar de interpretar lo . El suscrito no está autorizado para in-
currir en tal peligro y sin duda es también el deseo del señor Secretario el
evitarlo, pero esto no se podría evitar sin ese reconocimiento y medición.

Por otra parte, y conforme ha sido ya sugerido en la carta del 25 de Fe-
brero de 1910, citada arriba, cuando se haya convenido finalmente en una
línea como siendo la del Laudo Loubet, será necesario una Comisión de des-
linde para marcar la línea en último término, e indudadablementc, corno
ocurre generalmente en dichos casos, surgirán diferencias en cuanto a los de-
talles en el curso de dicha delimitación . Con el plan propuesto por la Repú-
blicade Panamá, la fijación y delimita eión de la línea exacta de acuerdo con
el Laudo Lou betse efectuarían simultáueamente,y toda la cuestión quedaría
solucionada finalmente, una vez por todas, de un modo equitativo, justo y
permanente, sin necesidad de otro paso cualquiera por parte de uno u otro
Gobierno.

El suscrito, si bien está convencido de que el plan propuesto en su car-
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ta de 25 de Febrero de 1910 tiene muchas y grandes ventajas, está sin
embargo, dispuesto a aceptar la modificación del mismo, tal como se su-
giere en el Memorándum que contesta . con dos estipiilaciones adicionales
a las mencionada,, en f<I, a saber : , 1 Que dicho reconocimiento o recono-
cimientos sean ordenados por el Arbitro siempre que una u otra parte lo
crea conveniente a sus intereses y así lo solicite ; 2a Que la Comisión que
se haya de nombrar consistirá de cuatro miembros, uno de los cuales será
nombrado por cada una de las (los Partes en el arbitraje.

Es el deseo sincero del suscrito y de su Gobierno el llegar a un arre-
glo definitivo de toda la cuestión dentro del más breve plazo posible y de
cooperar de todos modos a ese fin, dentro de sus poderes constitucionales.
Es con este propósito que se somete el presente Memorándum.

El Gobierno del suscrito está sinceramente agradecido por el interés e
intervención del Gobierno (le los Estados Unidos como amistoso mediador
en este asunto, y su único deseo es que la Convención que ha de llevarse a
cabo y los procedimientos que han de aplicarse de :muerdo coi ella, sean
tales que conduzcan a un arreglo final y no haga la intervención de los
Estados Unidos infructuosa e ineficaz.

Con las renovadas seguridades do mi más alta consideración, me sus-
cribo de Vuestra Excelencia, muy respetuoso servidor,

(fdo.) BELISARIO PORRAS.

1.'HONORABLE P . C. KNOx, SECRETARIO DE ESTADO,

Washington, D. C.

INFORME

DEL SECRETARIO LEWIS AL ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO

Secretaría de Relaciones Exteriores.

Panamá, 14 de Marzo de 1910.

Excelentísimo Señor:
Cumplo con el deber de confirmar por escrito y en los siguientes términos el

informe que verbalmente rendí a Vuestra Excelencia y a los miembros de vues-
tro ilustrado Gabinete, respecto de la manera corlo cumplí la Misión Especial
del Gobierno de la República, ante la Legación de Panamá en Washington, que
me loé confiada por el ('residente Titular de la Repúbica don José Domingo de
()baldía (Q, 1) . 1) . G .), en virtud del decreto Nv9, de 9 de Febrero de 1910, y para
el desempeño de la cual se me concedió licencia a tia de separarme de las funcio-
nes de Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por
Resolución Presidencial del mismo día, mes y año.

En la mañana de mi' partida, martes 9 de Febrero, antes de seguir a Colón a
tomar el vapor ^Panamá" ' eon rumbo a la ciudad de New York, recibí de manos
del Excelentísimo señor don José Domingo de ()baldía, pliego conteniendo las
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instrucciones relativas a la misión que me llevaba a los Estados Unidos, pliego
que Vuestra Excelencia conoce y que contiene los siguientes encargos : Contro-
versia de límites entre Panamá y Costa Rica : arreglo definitivo del estudio
del ferrocarril entre Panamá y David : adquisición de la "Ad ministration Buil-
ding" por parte del Gobierno de la República de Panamá a un costo máximo de
ochenta mil balboas .

CONTROVERSIA DE LIMITES

Por nota N° 8-II del 9 de Enero de 1909 . el Gobierno de la República de Pa-
namá aceptó los buenos oficios del Gobierno de los Estados Unidos para llegar a
una solución respecto de la línea limítrofe entre Panamá y Costa Rica . Con fe-
cha 10 de .Tulio, el Gobierno panameño consideró llegado el momento de hacer
uso de esos buenos oficios y al efecto fueron solicitados . El Gobierno de los Es-
tados Unidos, en notas de 18 de Noviembre de l9119 y de 2 de Enero de 1910, esta
aclaratoria de la primera, se avino gustoso a prestar sus buenos oficios y fijó el
día 15 de Enero de 1910 para que tuviera efecto en el Departamento de Estado
de los Estados ("nidos la primera entrevista entre los Enviados Especiales y Re-
presentantes de las partes litigantes, bajo los auspicios del Honorable Secretario
Knox.

El 1'oder Ejecutivo Nacional tenía noticia, por la nota de 15 de Junio de 1909,
dirigida a Su Excelencia el Ministro Porras, por Su Excelencia el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República de Costa Rica, de que aquella nación no
había aprobado el Tratado Guardia-Pacheco : en consecuencia, esta Cancillería
procedió a extender los poderes uccesarius para que Su Excelencia el Ministro Po-
rras prosiguiera a Washington a atender a las conferencias que se iniciaran . Fiel
al precepto constitucional y al mandato expreso de la Ley de 20 de Enero de
1907, (A rtículo 2°), esta Cancillería estableció en dichos poderes . como condición
esencial de todo arreglo, el reconocimiento previo del Laudo houbet por una y
otra parte.

Su Excelencia el Ministro Porras salió de Puerto Limón con rumbo a Wash-
ington el 3 de Enero del presente año, y llegó a aquella ciudad el día 13 del
mismo mes, y para cuatro días después fué fijada la primera entrevista.

La nota de Su Excelencia el Ministro Porras marcada con el N° 3 y de fecha
20 de Enero, trajo la siguiente información:

«El día l i, en efecto, a las 11 .30 a . m. estábamos reunidos en el salón del edi-
ficio en que tiene sus oficinas el Departamento de Estado, escogido con ese fin,
el Honorable Secretario linox, los señores no», Brown, Seott, Dawson, Doyle,
A nderson y yo . El señor Knox se dirigió a A nderson y a mí en cortas frases,
haciendo votos porque llegáramos a un acuerdo amistoso en la cuestión y dán-
donos la seguridad de que el Departamento de Estado nos daría en ese sentido
toda su colaboración .»

Y luego en párrafo siguiente agrega:

«El señor Iloyt que hacía de jefe de los demás, nos exigió a Anderson y a mí,
la presentación de nuestros poderes. Yo había recibido en la mañana los míos y
los presenté . El señor Ande rson hizo otro tanto. Fueron leídos y traducidos
por el señor I)awson, quien llamó mucho la atención de los señores Doyle y Scott
a la cláusula Nine qua non de la aceptación del Laudo Loubet. El señor Ander-
son hizo notar que él tenia poderes amplios y generalísimos para tratar todas las
cuestiones y que los míos eran restringidos, puesto que se ore imponía el deber
imper ioso primero que todo y ante todo del reconocimiento del Laudo Loubet y
la aceptación por parte de Costa Rica de ese Laudo .»

Su Excelencia el Ministro Doctor Porras continúa la citada nota en los tér-
minos siguientes:

«El .señor Anderson manifestó que Costa Rica no aceptaba el Laudo Loubet,
afectado de nulidad, por ser vago y por el defecto de ultra, petita, pues había acorda-
do un territorio que no había sido objeto de la reclamación . La vaguedad, decía,



176

es patente en cuanto a la línea que señala el Laudo por el lado del Atlántico . pues
ese Laudo habla de un Contrafuerte en la Cordillera que no existe .»

Continúo mis citas de la misura nota:
«El señor iloyt intervino para decirme que el Departamento de Estado no se

había anticipado a lijar la cuestión que debía ser objeto del compromiso arbitral
y que sus buenos oficios se dirigían a que se solucionara toda la disputa de lími-
tes . Los señores Dawson y Doy-le confirmaron las expresiones del señor Iloyt .>

Su Excelencia el Ministro Porras da cuenta en la misma nota de dos confe-
rencias, una el mismo día 1 a las 4 de la tarde, y otra el 18 a las 11 y 30 de la
mañana, a las cuales concurrieron las mismas personas a excepción del honora-
ble Secretario Enox.

Al relatar esta última conferencia, en la nota de 20 de Enero, dice Su Exce-
lencia el ;Ministro Porras:

«El señor Dawson tornó entonces la palabra y manifestó que siendo el Laudo
Loubet una sentencia tan vaga que no precisaba líneas, no veía él a su vez, por qué
motivo no sometíamos toda la cuestión al .1 frez Euller desinteresándonos de un
Laudo que varias veces habíamos pretendido modificar ; que él se permitía creer
que la intepretación que buscábamos era la misma nulidad .»

Sigue Su Excelencia el Ministro Porras:
«Entonces el señor Scott se dirigió a mí argumentándome de la manera si-

guiente : Es evidente que cuando una sentencia arbitral adjudica a una de Jas
partes más territorio del que estaba comprendido en la reclamación, esa senten-
cia es nula. ¿Sírvase decirme Ud ., señor doctor Porras . si es o nó cierto que el
Laudo Loubet adjudica a Panamá las islas de Mangle Chico y Mangle Grande y
otras que no son de Costa Rica, afectando así los derechos de un tercero, Nicara-
gua, que no había intervenido en el arbitraje?»

Continúo copiando la citada nota de Su Excelencia el Ministro Porras:
«Se dió por terminada la sesión y ya de pie, al salir el señor Scott. me dijo : si

sus poderes no son suficientemente amplios para tratar toda la cuestión . el De-
partamento (le Estado puede dirigirse al Gobierno de Panamá pidiéndole que le
dé esa ampliación . ¿No se conformaría Ud . con estp?>

Antes de terminar su nota Su Excelencia el Ministro Porras inserta el acá-
pite siguiente:

«Omito en esta comunicación toda clase de comentarios . Vuestra Excelen-
cia puede juzgar por ella cuál es la gravedad de la situación .,

El 2(1 de Enero en nota Número 4, Su Excelencia el Ministro Porras da cuen-
ta de su visita ese día al Departamento de Estado y de la impresión que le
causó:

«Como lo hago saber a Vuestra Excelencia en mi cablégrama de hoy, apenas
levantado de la cama de la enfermedad que me ha mantenido en ella, fuí hoy a
las Oficinas del Departamento de Estado a hacer saber al Oficial Mayor, señor
lloyt, que inc iría mañana a New Yo r k a consultar con el señor Cromwell, obli-
gado por mi Gobierno a no proceder en la cuestión límites con Cesta Rica sin el
consejo de él . Para reforzar mi afirmación aeste respecto, mostré al señor Iloyt
el cablegrama de Vuestra Excelencia que me lo ordena así.

«El señor iloyt me hizo saber a su vez que hoy mismo el Departamento de
Estado enviaría cablegrama al señor Weitzel para requerir de Vuestra Excelencia
poderes más amplios de los que hoy tengo, con el fin de que pueda tratar la cues-
tión limites en su totalidad y [trinar un compromiso arbitral que abarque todas
las cuestiones.

«Considerando que el cablegrama del Departamento de Estado implicaría
no una sugestión sino una orden, y que la expresión `más amplios poderes para
tratar la cuestión en su totalidad,' equivaldría a esta otra `poderes tan amplios
que permitan considerar la nulidad del Laudo Loubet y firmar un compromiso
arbitral que comprenda este punto de la cuestión,' vengo a confirmar el cablegra-
ma de que he hablado, enviado hoy a pedir a Vuestra Excelencia y por su con-



ltt

dueto a todo§ los miembros del Gobierno, mediten mucho lo que van a hacer,
pues desde Costa Rica pude descubrir una conspiración fraguada ten ese país
con elementos de éste para arrebatar a Panamá lo que tiene adquirido por el
Laudo Loubet y algo más que no comprende este Laudo y que debía serle . in-
disputable.

«Sin dejar conocer la sorpresa que me causaba la noticia del cablegrama so,
bre ampliación de poderes, dije que bien podría creerse que Panamá preferiría
aceptar la interpretación que Costa Rica le había dado al Laudo Loubet antes
de correr el riesgo de perder lo que esa inte rpretación le daba en el examen de la
cuestión en su totalidad . El señor Doyle, del Departamento de Estado, y a mi
juicio decidido partidario del señor A nderson, dejó conocer inprudenternente que
ya ni el caso de la interpretación de Costa Rica se podía contemplar ; pues el se-
ñor Anderson no lo aceptaba y el Departamento de Estado no lo podía obligar
a hacerlo .»

El cable a que esta nota se refiere es el siguiente:

«Washington, 26 de Enero de 1910.

«Exteriores—Panamá.

«Estuve hoy Departamento de Estado mostrar cablegrama sobre Cromwell y
notificar seguiría New York mañana consultar Cromwell . Díjoseme Departa-
mento de Estado enviaríale hoy mismo cablegrama conducto Weitzel pidiendo
poderes para mí tan amplios per mitan considerar toda la cuestión que
en mi sentir implica nulidad Latido. A mi ruego Departamento de Estado ha
consentido aplazar cablegrama a Weitzel hasta lunes que regresaré . Espero en
esta fecha esté impuesto mi carta 20 Enero . Ojalá antes dar plenos poderes pre-
fiera posponer arbitraje hasta año entrante bajo un Gobierno Costa Rica mejor
inspirado . Si no pospone y envía dichos poderes sugiero idea nombrar Cromwell
por cable miembro comisión especial con iguales poderes que y0:PORRAS .»

Efectivamente, como había sido notificado Su Excelencia el Ministro Porras
por el Departamento de Estado, el señor Weitzel, Encargado de Negocios, ad
interim., de los Estados Unidos, en nota Número 262, de fecha 5 de Febrero, en-
vió a esta Secretaría el siguiente cable, que le llegó el 19 de febrero:

«Washington, Febrero 19 de 1910.

«Legación Americana .—Panamá.

<Sírvase aprovechar la primera oportunidad para hacer la siguiente discreta
pero urgente observación al Gobierno de Panamá, a saber : Que este Gobierno,
por su telegrama a usted, fechado el 7 de Diciembre y por las instrucciones de 18
de Diciembre, manifestó claramente que no había intención de limitar la discu-
sión sobre linderos entre Panamá y Costa Rica a la simple interpretación del
Laudo Loubet, que este Gobierno cree, lo ha manifestado y ahora lo repite, que
los puntos decisivos que han de someterse a arbitraje son los reclamos respecti-
vos de las dos Repúblicas en lo que concierne a la verdadera línea limítrofe ; que
por la anterior relación del verdadero objeto de este Gobierno simplemente indi-
ca su opinión amistosa y niega todo deseo de ejercer influencia en el convenio
voluntario de las dos Repúblicas o en la dirección del proyectado arbitraje ; que
la responsabilidad por el arbitraje, y por su feliz éxito o por el fracaso de las
gestiones pendientes debe corresponder a las dos Repúblicas . Pero este Gobierno
a pesar de eso le parece del caso manifestar que considerando todos los hechos ha
experimentado alguna sorpresa al conocer el tenor de los poderes conferidos al
Ministro de Panamá, en Misión Especial, los cuales no son plenos poderes según
se desprende de algunos de sus pasajes, sino poderes limitados ala negociación
de un protocolo que tenga por base la aceptación estricta, primero y sobre todo,
por ambas partes contratantes, del Laudo Loubet, y además de esto, con trabas,
según parece, por instrucciones especiales, que coartan su libertad e independen-
cia de acción . Este Gobierno muy respetuosamente, pero con toda seriedad .
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